
Empresa:

No. Referencia 
documental

Dudas y/o Comentarios Respuestas

1

criterios de 
evaluacion tecnica 

por puntos y 
porcentajes

se solicita amablemente a la convocante para acreditar la 
capacidad técnica de los recursos humanos, En la presentación 

del AFIL, solicitamos se nos permita borrar el salario diario o 
cualquier dato privado o personal de nuestro trabajador ¿se 

acepta?

Se acepta, siempre y cuando no se omita información que permita validar la capacidad técnica de las personas que estarán vinculadas en la propuesta. 

2 anexo tecnico

se solicita amablemente a la convocante se permita realizar mas 
de una propuesta tecnica por partida esto con la finalidad de 

tener mas variedad de equipós a ofertar y por ende reducir los 
tiempos de implementacion al no sepender de un solo 

fabricante¿ se acepta?

No se acepta. Se debe entregar una sola propuesta técnica por partida. El anexo técnico no restringe los equipos ofertados a una sola marca o fabricante por partida.

3 anexo tecnico
se solicita amablemente a la covocante confirmar que para 
dicho evento se podra presentar tecnologia de cualquier 

nacionalidad ¿ se acepta?
Idependiente de la nacionalidad, toda las tecnologías propuestas deben contar con registro sanitario de COFREPIS vigente. 

4

criterios de 
evaluacion tecnica 

por puntos y 
porcentajes

para acreditar la capacidad tecnica de los recursos humanos 
solicitamos amablemente a la convocante informar la cantidad 

de personal necesaria por cada partida de la presente 
covocatoria favor de pronunciarse

Apéguese a los anexos técnicos. No se requiere personal para las partidas. 

5

Anexo T3 
"Especificaciones 

Técnicas del 
Equipamiento" y 

Anexo T2. Directorio 
de Unidades 

Médicas del SMI

Solicitamos amablemente a la convocante que nos 
proporcione la distribución y cantidad de equipos señalados en 
el Anexo T3 en cada una de las unidades medicas indicadas en 

el anexo T2, esto con la finalidad de hacer una propuesta 
acorde a las necesidad de de cada Partida. 

La cantidad y tipo de equipos y analizadores necesarios se infiere del requerimiento de cada Unidad Médica indicado en el "Anexo T1. Requerimientos SMI-ELC Ene-Dic 2025"

6
 Inciso B capacidad 

de los recursos 
económicos

En el inciso B capacidad de los recursos económicos, solicitan 
lo siguiente: 

El licitante deberá acreditar que cuenta con recursos 
económicos suficientes, para la ejecución del servicio, 
presentando en formato PDF que sea legible, la última 

declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional 
del impuesto sobre la renta, en las cuales se demuestre que 
tiene ingresos de por lo menos el 20% del monto total de su 

proposición económica. Las declaraciones señaladas 
anteriormente deberán contener el sello digital del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT).
Solicitamos atentamente a la convocante nos indique si este 

punto se cumple al demostrar ingresos nominales que superen 
o igualen el 20% del monto ofertado antes de IVA de la 
propuesta económica de mi representada, es correcto?

Los participantes deberán apegarse a lo establecido en los Criterios de Evaluación Técnica por Puntos y Porcentajes.

7

criterios de 
evaluacion tecnica 

por puntos y 
porcentajes

Para cumplir en nuestra experiencia de servicios medicos 
integrales de laboratorio se podran presentar los contratos de 

mi representada de dicho objeto de servicio con el sector 
privado ¿es correcta nuestra apreciacion?

Los participantes deberán apegarse a lo establecido en los Criterios de Evaluación Técnica por Puntos y Porcentajes

8

criterios de 
evaluacion tecnica 

por puntos y 
porcentajes

Para cumplir en nuestros cumplimientos de contratos bastara 
con una carta de satisfaccion y cumplimiento a termino de los 

de servicios medicos integrales de laboratorio prestados a 
nuestros clientes de sector privado ¿es correcta nuestra 

apreciacion?

Los participantes deberán apegarse a lo establecido en los Criterios de Evaluación Técnica por Puntos y Porcentajes.

9 ANEXO TÉCNICO

CONFORME AL SERVICIO REQUERIDO POR LA CONVOCANTE 
MEDIANTE SUS PRESENTES BASES, SOLICITAMOS AMABLENTE 

NOS INDIQUE ¿SI ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN, QUE 
EL SERVICIO MÉDICO INTERAL DE ESTUDIOS DE 

LABORATORIO CLÍNICO DEBERÁ PRESTARSE CON: 
EQUIPAMIENTO, INSUMOS, REACTIVOS, PERSONAL 

PROFRESIONAL APTO (INGENIERO, MÉDICOS, QUÍMICOS, 
TÉCNICOS)?

No se requiere personal médico, químico, técnico, ni ingeniero, más allá del asignado por el proveedor para las capacitaciones del personal del Organismo, y técnicos e ingenieros encargados del mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos. Para todo lo demás apegarse al 
anexo técnico. 

10

TÉRMINOS Y 
CONDICIONES 

NUMERAL D) INCISO 
G) 

LA CONVOCANTE SOLICITA BAJO ESTE NUMERAL "COPIA DEL AVISO 
DE FUNCIONAMIENTO EMITIDO POR LA COFEPRIS A NOMBRE DEL 
LICITANTE COMO FABRICANTE O DISTRIBUIDOR DE DISPOSITIVOS 

MÉDICOS". ¿BASTARÁ CON PRESENTAR DICHO AVISO DE 
FUNCIONAMIENTO EN DONDE HAGA REFERENCIA DEL 

LABORAOTRIO COMO ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA 
SALUD, MODALIDAD 3. "COMERCIO AL POR MENOR DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMIDIOS HERBOLARIOS? Y QUE 
DICHO SEA DE PASO NUESTRO LABORATORIO MEDIANTE SU 

OBJETO SOCIAL REALIZA EL SERVICIO DE "PROMOCIÓN Y 
DESARROLO DE EMPRESAS DE TODO TIPO DE SERVICIOS, 

MENCIONANDO DE MANERA ENUNICIATIVA MÁS NO LIMITATIVA 
CONFORME A LO SIUIENTE: HOSPITALARIOS, MÉDICOS, 

INDUSTRIALES ETC..."

Apéguese a los anexos técnicos. 

11 Analizador clínico 
portátil de sangre

Se solicita amablemente a la convocante indique la cantidad de 
estos equipos solicitados y los sitios donde deberán ser 

instalados
La cantidad y tipo de equipos y analizadores necesarios se infiere del requerimiento de cada Unidad Médica indicado en el "Anexo T1. Requerimientos SMI-ELC Ene-Dic 2025"

12 Analizador clínico 
portátil de sangre

se Solicita a la convocante nos permita para el caso de este 
analizador que pueda procesar más estudios sin que sea 

limitativo para los demás licitantes
No se acepta. 

13 Anexo T1 prueba 
Reticulocitos

Ya que la convocante solicita la dotación del colorante azul de 
cresil brillante se solicita se elimine del requerimiento las 

pruebas de reticulocitos pues están incluidas en la dotación de 
este insumo

Se acepta. Las pruebas de reticulocitos se eliminarán del Anexo T1 en las partidas 1 a 23. No así para las partidas 25 a 29.

14 Anexo T1 Grupo 
sanguíneo

Solicita a la convocante clarifiques y para realizar esta 
determinación se deberá realizar el grupo directo e inverso e 

incluir las Lectinas para los subgrupos A1 y A2

Es correcto, para esta determinación se deberá realizar el grupo directo e inverso por lo que se deben tomar en cuenta como mínimo los siguientes requisitos:
Reactivos y consumibles
1. Antisueros: Anti-A, Anti-B, Anti-D y Lectinas Anti-A1 y Anti-H (Lectinas opcionales para las unidades médicas que lo soliciten).
2. Suero Control Rh.
3. Solución Cloruro de Sodio al 0.9%
4. Glóbulos Rojos A1, A2, B y O de 2 al 5% en solución salina fisiológica y/o comerciales. 
5. Tubos de vidrio de 12 x 75 mm. 
6. Pipetas Pasteur de Vidrio longitud 14.5 (Tallo corto) 
7. Detergente para lavado de material de vidrio, plástico y porcelana con eliminación completa de trazas y residuos, biodegradable, neutro
8. Agua Bidestilada. Porrón de 20 litros.
9. Puntas desechables para micropipetas volumen 2-200 microlitros
10. Puntas desechables para micropipetas volumen 100-1000 microlitros

Equipos y aditamentos
a) Colocar centrifuga para pruebas cruzadas para tubos de 12x75 mm
b) Pipetas volumétricas (Por lo menos 3 volúmenes, 5-50 microlitros, 50-250 microlitros y 200-1000 microlitros).

15
Anexo T1 Coombs 
directo y Coombs 

Indirecto

Efecto entender que las pruebas de Coombs deberán incluir 
antisueros poli específicos y que serán susceptibles de cobro 

los testigos así como todas las titulaciones y pruebas realizadas 
excepto aquellas para control de calidad

Se aclara que las pruebas “testigo o autocontrol”, así como todas las titulaciones o repeticiones para confirmación también son sujetas a pago como prueba efectiva realizada aparte de cada prueba de compatibilidad, Coombs directo y las pruebas para cada célula del rastreo de 
anticuerpos. Las pruebas realizadas para control de calidad interno o externo se eximen de cobro.
Para la realización de dichas pruebas se deben tomar en cuenta como mínimo los siguientes requisitos:
1. Suero de Antiglobulina humana poli específico (Suero de Coombs)
2. Medios o Soluciones Potenciadoras de Aglutinación de origen proteico como Albumina al 22% o Solución de Baja Fuerza Iónica. Se deja a elección de la Unidad Médica.
3. Glóbulos Rojos (Hematíes) recubiertos de IgG para confirmar la validez de la prueba de Antiglobulina Humana del 2 al 5% 
4. Glóbulos Rojos (Hematíes) con fenotipo conocido para tamizaje o rastreo de anticuerpos conocidos como semi-panel. Mínimo con 3 células (I, II y III) del 2 al 5% 
5. Solución Cloruro de Sodio al 0.9%
6. Tubos de vidrio de 12 x 75 mm. 
7. Pipetas Pasteur de Vidrio longitud 14.5 (Tallo corto) 
8. Piseta de polietileno, con tubo lateral. Para expulsar líquidos a presión, aforar, lavar, teñir, etc. Volumen 500 ml
9. Detergente para lavado de material de vidrio, plástico y porcelana con eliminación completa de trazas y residuos, biodegradable, neutro
10. Agua Bidestilada. Porrón de 20 litros.
11. Puntas desechables para micropipetas volumen 2-200µl
12. Puntas desechables para micropipetas volumen 100-1000µl

Equipos y aditamentos
a) Baño con motor para circular agua en forma continua, tina y cubierta de acrílico o acero inoxidable, con despliegue digital de la temperatura, entre temperatura ambiente y 80ºC, termostato de mercurio de alta precisión, con variaciones de ± 0.2°C. Dimensiones de acuerdo con 
necesidades, o baño seco de bloque para calentamiento de tubos. Recipiente de 3 bloques de aluminio. Capacidad según el número de tubos a requerir, rango de temperatura ambiental hasta 130°C, control termostático 5°C, diámetro de 13mm, capacidad de 15 a 20 tubos, entregar 
mínimo 2 bloques cuando se haya elegido el baño seco.
b) Centrífuga automatizada para lavado de células, dos velocidades para separación en lavado automático, a 3350 o 3400 r.p.m. (1000 G). Llenado y decantación automática a 600 r.p.m., capacidad para 10 tubos de 12 x 75 mm, digital. Señal audible y luminosa en el panel para avisar la 
terminación del ciclo, reloj eléctrico hasta 5 minutos para ciclos de 3 minutos, freno eléctrico, interruptor de tapa con cerrado de seguridad. 
c) Gradilla de polipropileno, para tubos de ensaye, resistente a la esterilización por vapor, desarmable para tubos de: 13 mm de diámetro o mayores, capacidad 90 tubos. Entregar mínimo 3 gradillas.
d) Cronómetro Digital. Para cronometrar en minutos y horas.

16 Anexo T1 Pruebas 
Cruzadas

Se Solicita a la convocante nos indique cuál será el requisito 
para la realización de las pruebas cruzadas ya que no están 

incluidas en el anexo técnico de esta contratación

Para la realización de dichas pruebas se deben tomar en cuenta como mínimo los siguientes requisitos:
1. Suero de Antiglobulina humana poli específico (Suero de Coombs)
2. Medios o Soluciones Potenciadoras de Aglutinación de origen proteico como Albumina al 22% o Solución de Baja Fuerza Iónica. Se deja a elección de la Unidad Médica.
3. Glóbulos Rojos (Hematíes) recubiertos de IgG para confirmar la validez de la prueba de Antiglobulina Humana del 2 al 5% 
4. Glóbulos Rojos (Hematíes) con fenotipo conocido para tamizaje o rastreo de anticuerpos conocidos como semi-panel. Mínimo con 3 células (I, II y III) del 2 al 5% 
5. Solución Cloruro de Sodio al 0.9%
6. Tubos de vidrio de 12 x 75 mm. 
7. Pipetas Pasteur de Vidrio longitud 14.5 (Tallo corto) 
8. Piseta de polietileno, con tubo lateral. Para expulsar líquidos a presión, aforar, lavar, teñir, etc. Volumen 500 ml
9. Detergente para lavado de material de vidrio, plástico y porcelana con eliminación completa de trazas y residuos, biodegradable, neutro
10. Agua Bidestilada. Porrón de 20 litros.
11. Puntas desechables para micropipetas volumen 2-200µl
12. Puntas desechables para micropipetas volumen 100-1000µl

Equipos y aditamentos
a) Baño con motor para circular agua en forma continua, tina y cubierta de acrílico o acero inoxidable, con despliegue digital de la temperatura, entre temperatura ambiente y 80ºC, termostato de mercurio de alta precisión, con variaciones de ± 0.2°C. Dimensiones de acuerdo con 
necesidades, o baño seco de bloque para calentamiento de tubos. Recipiente de 3 bloques de aluminio. Capacidad según el número de tubos a requerir, rango de temperatura ambiental hasta 130°C, control termostático 5°C, diámetro de 13mm, capacidad de 15 a 20 tubos, entregar 
mínimo 2 bloques cuando se haya elegido el baño seco.
b) Centrífuga automatizada para lavado de células, dos velocidades para separación en lavado automático, a 3350 o 3400 r.p.m. (1000 G). Llenado y decantación automática a 600 r.p.m., capacidad para 10 tubos de 12 x 75 mm, digital. Señal audible y luminosa en el panel para avisar la 
terminación del ciclo, reloj eléctrico hasta 5 minutos para ciclos de 3 minutos, freno eléctrico, interruptor de tapa con cerrado de seguridad. 
c) Gradilla de polipropileno, para tubos de ensaye, resistente a la esterilización por vapor, desarmable para tubos de: 13 mm de diámetro o mayores, capacidad 90 tubos. Entregar mínimo 3 gradillas.
d) Cronómetro Digital. Para cronometrar en minutos y horas.

17
Anexo T1 Pruebas de 
coagulación Partida 

Puebla

Suponemos una omisión tipográfica involuntaria ya que la 
enorme mayoría de los hospitales sólo incluyen la prueba de 

tiempo de protrombina y omiten la solicitud del tiempo de 
tromboplastina parcial activada ¿es correcto?

Es correcto. Todas las Unidades Médicas de la Entidad que requieren el estudio de TP deberían incluir el de TTPa en igual cantidad.

18 Anexo T1 Pruebas de 
coagulación especial

Suponemos un error tipográfico involuntario ya que la prueba 
actividad de ADATS 13 no existe y debería ser reemplazada por 

actividad ADAMS 13 ¿es correcto?
Es incorrecto. Si bien existe un error tipográfico, el nombre correcto de la prueba con clave 40.04.035 es Actividad de ADAMTS 13.

19

Anexo T1 Pruebas de 
coagulación y 

coagulación especial 
para Hospital de Alta 

Especialidad Dr 
Rafael Lucio en 

Veracruz

Se solicita a la convocante clarifique las demandas y la clase de 
pruebas solicitadas por este hospital ya que hay muchas de 

ellas que no corresponden con el paquete o grupo de estudios 
solicitado así como carecen de la descripción adecuada 

incluida en el anexo técnico

Se solicitará la aclaración correspondiente a la Unidad Médica en cuestión. Las correcciones correspondientes se publicarán con la Convocatoria de la Licitación.

Solicitud de cotización para la Investigación de Mercado IM-542/2024 para el "Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico (SMI-ELC)”
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Anexo T1 Pruebas de 
coagulación y 

coagulación especial 
para Hospital de Alta 

Especialidad Dr 
Rafael Lucio en 

Veracruz

Se solicita a la convocante clarifique las demandas y la clase de 
pruebas solicitadas por este hospital ya que hay muchas de 

ellas que no corresponden con el paquete o grupo de estudios 
solicitado así como carecen de la descripción adecuada 

incluida en el anexo técnico

Se solicitará la aclaración correspondiente a la Unidad Médica en cuestión. Las correcciones correspondientes se publicarán con la Convocatoria de la Licitación.

21
Anexo Técnico 

Examen General de 
Orina

Existen sitios dentro del requerimiento que solicitan como 
determinación el sedimento urinario se solicita a la convocante 

estos requisitos sea eliminado ya que las ofertas incluirán el 
microscopio y los bienes de consumo requeridos para el 

estudio del sedimento urinario por método manual

Se acepta. Las pruebas de sedimento urinario se eliminarán del Anexo T1 en las partidas 1 a 23.

22 Anexo técnico Gases 
en sangre

Se solicita a la convocante clarifique la clase de analizadores así 
como los tipos de determinaciones en sangre que se realizarán 
en las unidades médicas ya que hay descripciones discrepantes 

dentro del anexo t1 de la presente solicitud

Las únicas descripciones válidas en el Anexo T1 para los estudios del "Grupo 6 gases en Sangre" son Gases en sangre, Gases en sangre con analitos y Gases en sangre con co-oximetría.

23 Anexo técnico 
microbiología

Existe dentro del requerimiento T1 de la presente IM una 
cantidad importante de descripciones de cultivos que no se 

ajustan a los solicitados dentro del anexo técnico se solicita a la 
convocante clarifique y puntualice cuáles serán la clase de 
medios y cuáles serán los estudios incluidos dentro de este 

paquete así como las descripciones incluidas y las solicitadas 
para ser ofertadas, por ejemplo en la partida Puebla solicitan en 

la misma clave con la misma demanda identificación y 
sensibilidad de gram positivos lo cual no está incluido en el 

anexo técnico

Los siguientes hospitales de Tercer nivel cuentan con sus claves correctas, las cuales se incluyen en su descripción igual al anexo técnico: CDMX, Estado de México, Guerrero, Morelos, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, HRAEPY, HRAE Cd. Salud, HRAE Bajío, HRAE Oaxaca, HRAE 
Ixtapaluca, HRAEspecialidades Pediátricas.
En el caso de Puebla (Hospital para el niño Poblano), las pruebas que se solicitan son Complemento C3, Complemento C4, IgA, IgG e IgM, la descripción es correcta sin embargo no pertenecen al anexo técnico de microbiología, se incluyen en el apartado de Inmunología.
Por último en el caso de Veracruz se incluyen el coprológico, coproparasitoscópico de una, dos y tres muestras en los cuales la descripción es correcta, sin embargo se encuentran en el anexo técnico en el apartado de parasitología; se hace referencia a la determinación bacteriana de 
diferentes líquidos (líquido de bilis, líquido de ascitis, líquido de diálisis peritoneal, líquidos estériles, líquido de paracentesis, líquido de pericardio, líquido pleural, líquido sinovial, líquido vesicular) los cuales se pueden generalizar en el anexo técnico apartado de microbiología en muestras 
biológicas como líquidos corporales para los cuales la descripción de los medios que se requieren es igual para todos los líquidos que se indican anteriormente, en el caso la identificación bacteriana en muestras (cultivo de punta de cánula, cultivo de punta de sonda de aspiración, así 
como el cultivo de sonda) entran dentro del apartado de muestra biológica de punta de catéter, en el cual el requerimiento que indica el anexo técnico es suficiente.
Para el caso de los exudados, (muestras de tejido, lesiones, cultivo de secreción por pen rose, secreción bronquial, secreción conjuntival, secreción de absceso, secreción de fistula, secreción de herida, secreción de herida quirúrgica, secreción de úlcera, secreción por drenaje, hisopado 
de oído e hisopado rectal), se pueden generalizar dentro del apartado de muestras biológicas secreción para los cuales la descripción de los requerimientos en medios de cultivo corresponde.
Para el caso de cultivo de electrodo de marcapasos se requiere la dotación de tres agares: Agar Columbia con 5% en sangre ovina, Agar Chocolate, Agar MacConkey. En cuanto a los hemocultivos (sangre periférica y central) entran dentro de la descripción del anexo técnico 
correspondiente a Frasco de hemocultivo.

24 Anexo técnico 
microbiología

Es correcto entender que ya que las tinciones se encuentran 
incluidas dentro de los estudios solicitados no será necesaria la 

oferta económica para las descripciones de las tinciones de 
gram, tinta China e hidróxido de potasio (KOH)

Es correcto en lo que corresponde a las partidas 1 a 23.

25 Anexo Técnico 
inmunología

Existen discrepancias entre las descripciones de las pruebas 
correspondientes al grupo de inmunología por lo que se solicita 

a la convocante clarifique cuáles son las descripciones 
solicitadas y si serán en grupo de estudios o individuales así 

como la técnica solicitada para realizarlas

La descripción y especificaciones de los estudios del "Grupo 8 Inmunología" se encuentran en el apartado "c.3 Características del Servicio" del Anexo Técnico. El equipo que se puede utilizar para este grupo de pruebas se encuentra descrito en el "Anexo T3. Especificaciones Técnicas del 
equipamiento". Para este grupo de pruebas puede utilizarse el equipo de los grupos de Química Clínica (clave 533.036.0701), Inmunología (clave 533.819.0746) u Hormonas (clave 533.819.0613). Las técnicas con que puede trabajar cada equipo vienen incluidas en su descripción dentro del 
mismo Anexo T3. 

26 Anexo técnico 
Hormonas

Existen discrepancias entre las descripciones de las pruebas 
correspondientes al grupo de hormonas por lo que se solicita a 
la convocante clarifique cuáles son las descripciones solicitadas 

y si serán en grupo de estudios o individuales así como la 
técnica solicitada para realizarlas

La descripción y especificaciones de los estudios del "Grupo 9 Hormonas" se encuentran en el apartado "c.3 Características del Servicio" del Anexo Técnico. El equipo y técnicas que se pueden utilizar para este grupo de pruebas se encuentra descrito en el "Anexo T3. Especificaciones 
Técnicas del equipamiento" como el equipo del "Grupo 9 Hormonas" (clave 533.819.0613). 

27 Anexo técnico 
Hormonas

Solicita a la convocante aclare las razones por las cual es fueron 
asignadas nuevas claves dentro del grupo de pruebas 
especiales para los hospitales de alta especialidad para 

determinaciones que tienen descripciones iguales a algunas de 
las que se incluyen en el grupo 9 hormonas y si existe algún 

requerimiento técnico especial o distinto para verlas incluido en 
el grupo de pruebas especiales

Son pruebas similares

28 Anexo técnico 
Hormonas

Se solicita a la convocante puntualice claramente cuántos 
analizadores de marcadores cardíacos deberán solicitarse y en 

dónde deberán de ser instalados
El Analizador de Marcadores Cardiacos se requerirá en las Unidades Médicas que soliciten los estudios del "Grupo 9 Hormonas" con clave 40.09.001, 40.09.002, 40.09.003 y 40.09.004, que además no cuenten con analizador clínico portátil de sangre tipo 1.

29
Anexo técnico 

Marcadores 
tumorales

Se Solicita a la convocante aclare las razones por las cual es 
fueron asignadas nuevas claves dentro del grupo de pruebas 

especiales para los hospitales de alta especialidad para 
determinaciones que tienen descripciones iguales a algunas de 

las que se incluyen en el grupo 10 marcadores tumorales y si 
existe algún requerimiento técnico especial o distinto para 

verlas incluido en el grupo de pruebas especiales

En la mayoría de los casos la asignación de nuevas claves obedece más a motivos administrativos que técnicos. Para los estudios del grupo de pruebas especiales para los hospitales de alta especialidad que tienen una descripción igual a las pruebas del grupo 10 marcadores tumorales, el 
requerimiento técnico es el mismo.

30 Anexo técnico 
Autoinmunidad

Se Solicita a la convocante aclare las razones por las cual es 
fueron asignadas nuevas claves dentro del grupo de pruebas 

especiales para los hospitales de alta especialidad para 
determinaciones que tienen descripciones iguales a algunas de 

las que se incluyen en el grupo 11 autoinmunidad y si existe 
algún requerimiento técnico especial o distinto para verlas 

incluido en el grupo de pruebas especiales

En la mayoría de los casos la asignación de nuevas claves obedece más a motivos administrativos que técnicos. Para los estudios del grupo de pruebas especiales para los hospitales de alta especialidad que tienen una descripción igual a las pruebas del grupo 11 autoinmunidad, el 
requerimiento técnico es el mismo.

31 Anexo técnico 
Autoinmunidad

Existen dentro del requerimiento una gran cantidad de 
solicitudes de pruebas que no corresponden exacta y 

cabalmente a lo solicitado en las pruebas incluidas en el grupo 
11 autoinmunidad se solicita a la convocante clarificar para evitar 
ambigüedades cuáles son las pruebas solicitadas y cuántas son

Favor de aclarar en qué partida(s) y Unidad(es) Médica(s) o CLUES se identificó la discrepancia mencionada.

32 Anexo técnico 
Serología

Existen dentro del requerimiento una gran cantidad de 
solicitudes de pruebas que no corresponden exacta y 

cabalmente a lo solicitado en las pruebas incluidas en el grupo 
12 serología se solicita a la convocante clarificar para evitar 

ambigüedades cuáles son las pruebas solicitadas y cuántas son

Favor de aclarar en qué partida(s) y Unidad(es) Médica(s) o CLUES se identificó la discrepancia mencionada.

33 Anexo técnico 
Serología

Se solicita a la convocante no se indique clara y puntualmente 
cuántos y en donde serán instalados los analizadores de 

inmunoblot

El analizador de inmunoblot será necesario para las Unidades Médicas con requerimiento mayor a 50 estudios por mes para el estudio "Identificación de antígenos de VIH-1 (Western blot)" (clave 40.12.027), en caso contrario el proveedor podrá considerar el envío a un Laboratorio de 
Referencia.

34 Anexo técnico 
Fármacos

Existen dentro del requerimiento una gran cantidad de 
solicitudes de pruebas que no corresponden exacta y 

cabalmente a lo solicitado en las pruebas incluidas en el grupo 
13 fármacos se solicita a la convocante clarificar para evitar 

ambigüedades cuáles son las pruebas solicitadas y cuántas son

No se especifica en qué partida(s) y Unidad(es) Médica(s) o CLUES se identificó la discrepancia mencionada.

35 Anexo técnico 
citometría de flujo

Existen dentro del requerimiento una gran cantidad de 
solicitudes de pruebas que no corresponden exacta y 

cabalmente a lo solicitado en las pruebas incluidas en el grupo 
15 citometría de flujo, se solicita a la convocante clarificar para 

evitar ambigüedades cuáles son las pruebas solicitadas y 
cuántas son

No se especifica en qué partida(s) y Unidad(es) Médica(s) o CLUES se identificó la discrepancia mencionada.

36 Anexo técnico 
Micobacterias

Existen dentro del requerimiento una gran cantidad de 
solicitudes de pruebas que no corresponden exacta y 

cabalmente a lo solicitado en las pruebas incluidas en el grupo 
19 micobacterias , se solicita a la convocante clarificar para 
evitar ambigüedades cuáles son las pruebas solicitadas y 

cuántas son

No se especifica en qué partida(s) y Unidad(es) Médica(s) o CLUES se identificó la discrepancia mencionada.

37 Anexo técnico Carga 
viral

Se solicita a la convocante en nos indique cuáles son las 
unidades médicas que realizan trasplante de órganos para 
considerar la instalación del equipamiento de carga viral

Cualquiera de las siguientes unidades médicas de segundo y tercer nivel que realicen procuración o trasplante de órganos y que soliciten requerimiento para el grupo 21 Carga Viral requieren la instalación del equipamiento correspondiente a dicho grupo de pruebas: HOSPITAL DE ESPECIALIDADES (PUE, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL DEL ESTADO "DR. ERNESTO RAMOS BOURS" (SON, CLUES SRSSA006413),HOSPITAL GENERAL DE TIJUANA (BC, CLUES 
BCSSA000913),HOSPITAL PARA EL NIÑO (MEX, CLUES MCSME000011),HOSPITAL INFANTIL DE TAMAULIPAS (TAMPS, CLUES TSSSA002793),HOSPITAL GENERAL "XOCO" (CDMX, CLUES DFSSA003162),CENTRO DE ALTA ESPECIALIDAD DR. RAFAEL LUCIO (VER, CLUES VZSSA002965),HOSPITAL GENERAL BALBUENA (CDMX, CLUES DFSSA003722),HOSPITAL GENERAL "LA VILLA" (CDMX, CLUES DFSSA000881),HOSPITAL GENERAL DE MEXICALI (BC, CLUES BCSSA000440),HOSP. GRAL. DR. 
GUSTAVO A. ROVIROSA (TAB, CLUES TCSSA001052),HOSPITAL GENERAL DR. MIGUEL SILVA (MICH, CLUES MNSSA001891 ),HOSPITAL GENERAL DE PUEBLA DR. EDUARDO VAZQUEZ NAVARRO (PUE, CLUES PLSSA002490),HOSPITAL PARA EL NIÑO POBLANO (PUE, CLUES PLSSA002490),UNIDAD MEDICO-QUIRURGICA (QRO, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL DE QUERETARO (QRO, CLUES QTSSA001752),CENTRO ESTATAL DE OFTALMOLOGIA "EMMA LIMON DE BROWN" 
(GRO, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL CON ESPECIALIDADES JUAN MARIA DE SALVATIERRA (BCS, CLUES BSSSA001213),HOSPITAL DE ALTA ESPECIALIDAD "DR. JUAN GRAHAM CASASUS" (TAB, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL CIVIL DE CULIACAN (SIN, CLUES SLSME000016 ),HOSPITAL GENERAL DE TEPIC (NAY, CLUES NTSSA001594 ),HOSPITAL GENERAL DE CIUDAD VICTORIA (TAMPS, CLUES TSSSA002810 ),HOSPITAL GENERAL DE TAMPICO DR. CARLOS CANSECO 
(TAMPS, CLUES TSSSA005151),HOSPITAL GENERAL DE DURANGO (DGO, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL DE ENSENADA (BC, CLUES BCSSA000015),HOSPITAL GENERAL "DR. PEDRO DANIEL MARTINEZ"  (MICH, CLUES MNSSA003735 ),HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO (COL, CLUES CMSSA000125),HOSPITAL GENERAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS (MEX, CLUES MCSSA010222),HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL NIÑO "DR. RODOLFO NIETO PADRÓN" 
(TAB, CLUES TCSSA001040),HOSPITAL GENERAL "DR. FERNANDO QUIROZ GUTIERREZ" (MEX, CLUES MCSSA008945),HOSPITAL GENERAL "DR. NICOLAS SAN JUAN" (MEX, CLUES MCSSA007661),HOSPITAL GENERAL DE ATIZAPAN "DR. SALVADOR GONZALEZ HERREJON"  (MEX, CLUES MCSSA001011 ),HOSPITAL GENERAL DE TLALNEPANTLA VALLE CEYLAN (MEX, CLUES MCSSA007265 ),HOSPITAL GENERAL "DR. GUSTAVO BAZ PRADA" (MEX, CLUES MCSSA004231),BANCO DE OJOS 
COETRA BAJA CALIFORNIA (BC, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL DE VERACRUZ (VER, CLUES VZSSA006972 ),HOSPITAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA (MEX, CLUES MCSME000986),HOSPITAL GENERAL DE LOS MOCHIS (SIN, CLUES SLSSA000024),CENTRO MEDICO "DR. IGNACIO CHAVEZ" (SON, CLUES NO DISPONIBLE),BANCOS DE TEJIDOS OCULARES DE SAN LUIS POTOSI (SLP, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL DEL NIÑO DIF HIDALGO (HGO, CLUES NO 
DISPONIBLE),MODULO OPTOAUDIOMETRICO DE NAUCALPAN (MEX, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL DE ZACATECAS (ZAC, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL B TULANCINGO, HGO. (HGO, CLUES HGSSA018000),HOSPITAL GENERAL DE ECATEPEC DR. JOSÉ MA. RODRÍGUEZ (MEX, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL FRESNILLO (ZAC, CLUES NO DISPONIBLE),UNIDAD DE QUIROFANOS DE CIRUGIA EXTRAMUROS (DGO, CLUES NO 
DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL LA PERLA DE CD. NEZAHUALCOYOTL (MEX, CLUES MCSSA010292),HOSPITAL GENERAL DE CHIMALHUACAN (MEX, CLUES MCSSA002044),HOSPITAL GENERAL DE ECATEPEC "LAS AMERICAS" (MEX, CLUES MCSSA010280),HOSPITAL GENERAL DE CUAUTITLAN GENERAL JOSE VICENTE VILLADA (MEX, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL REGIONAL "LIC. EMILIO SANCHEZ PIEDRAS" (TLAX, CLUES NO DISPONIBLE),CENTRO ESTATAL DEL ADULTO 
MAYOR (COAH, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL INFANTIL DE TLAXCALA (TLAX, CLUES NO DISPONIBLE),CENTRO MEDICO "LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS" DE TERCER NIVEL (MEX, CLUES MCSSA010222),HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL NIÑO Y LA MUJER "DR. FELIPE NUÑEZ LARA" (QRO, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL DE CD. VALLES (SLP, CLUES SPSSA000356),HOSPITAL GENERAL DE CUERNAVACA "DR. JOSÉ G. PARRES" (MOR, CLUES MSSSA000466),HOSPITAL 
GENERAL DE CIUDAD OBREGON (SON, CLUES SRSSA000562),HOSPITAL GENERAL DE SAN JUAN DEL RÍO (QRO, CLUES NO DISPONIBLE),BANCO ESTATAL DE TEJIDOS (MEX, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL REYNOSA "DR. JOSE MA. CANTU GARZA" (TAMPS, CLUES TSSSA001772),HOSPITAL GENERAL DE NUEVO LAREDO (TAMPS, CLUES TSSSA001550),HOSPITAL GENERAL DE MATAMOROS DR. ALFREDO PUMAREJO LAFAURIE (TAMPS, CLUES TSSSA003732),HOSPITAL 
INFANTIL DEL ESTADO DE SONORA (SON, CLUES SRSSA001105),HOSPITAL GENERAL DE LERDO (DGO, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL DE SANTA MARIA DEL ORO (DGO, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL CIVIL DE CIUDAD VICTORIA (TAMPS, CLUES TSSSA002805),HOSPITAL GENERAL DE PACHUCA (HGO, CLUES HGSSA002430),HOSPITAL CIVIL MATERNO INFANTIL (TAMPS, CLUES TSSSA018070),HOSPITAL DEL NIÑO MORELENSE (MOR, CLUES MSSSA002863),HOSPITAL 
GENERAL DR. AGUSTIN O'HORAN (YUC, CLUES YNSSA000565),HOSPITAL GENERAL "LA PIEDAD" (MICH, CLUES MNSSSA016533 ),HOSPITAL GENERAL DE ZAMORA (MICH, CLUES MNSSA0033945 ),CENTRO ESTATAL DE CANCEROLOGIA "DR. MIGUEL DORANTES MESA" (VER, CLUES VZSSA002953),HOSPITAL DE LA MUJER (MICH, CLUES MNSSA001862),HOSPITAL GENERAL ZACATECAS "LUZ GONZALEZ COSIO" (ZAC, CLUES ZSSSA012766),HOSPITAL GENERAL DE MARAVATIO (MICH, 
CLUES MNSSA016475 ),HOSPITAL GENERAL DE NAUCALPAN "DR. MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA" (MEX, CLUES MCSSA004074),HOSPITAL INFANTIL DE MORELIA "EVA SAMANO DE LOPEZ MATEOS" (MICH, CLUES MNSSA001874),HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE ZUMPANGO (MEX, CLUES MCSSA018774),HOSPITAL GENERAL TENANCINGO MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA (MEX, CLUES MCSSA006430),HOSPITAL GENERAL REGIONAL DR. RAFAEL PASCACIO GAMBOA 
(CHIS, CLUES CSSSA007540),HOSPITAL GENERAL DE VALLE DE BRAVO (MEX, CLUES MCSSA007661),HOSPITAL GENERAL DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCON (GRO, CLUES GRSSA009950),HOSPITAL GENERAL DE TEXCOCO GUADALUPE VICTORIA BICENTENARIO (MEX, CLUES MCSSA018412),HOSPITAL GENERAL DE IXTAPAN DE LA SAL (MEX, CLUES MCSSA010251),HOSPITAL GENERAL IXTLAHUACA VALENTIN GOMEZ FARIAS (MEX, CLUES MCSSA002872),HOSPITAL GENERAL JILOTEPEC 
(MEX, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL MATERNO PERINATAL MONICA PRETELINI / RCG 519 (MEX, CLUES MCSSA007673),HOSPITAL PEDIATRICO LEGARIA (CDMX, CLUES DFSSA003541),HOSPITAL GENERAL DEL ALTIPLANO (HGO, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL TULANCINGO (HGO, CLUES HGSSA002430),HOSPITAL GENERAL DE LIBRES (PUE, CLUES PLSSA002106),HOSPITAL GENERAL DE HUAUCHINANGO (PUE, CLUES PLSSA016543),HOSPITAL GENERAL DE CHOLULA 
(PUE, CLUES PLSSA008425),HOSPITAL GENERAL DE HUEJOTZINGO (PUE, CLUES PLSSA009001),HOSPITAL GENERAL DE IZÚCAR DE MATAMOROS (PUE, CLUES PLSSA016806),HOSPITAL GENERAL DE ACATLAN DE OSORIO (PUE, CLUES PLSSA008572),HOSPITAL GENERAL DE ZACATLAN (PUE, CLUES PLSSA015551),HOSPITAL GENERAL ZONA NORTE (PUE, CLUES PLSSA015230),HOSPITAL GENERAL DE TEHUACAN (PUE, CLUES PLSSA003663),HOSPITAL GENERAL DE TEZIUTLAN (PUE, CLUES 
PLSSA008485),HOSPITAL GENERAL DE TEPEACA (PUE, CLUES PLSSA015423),HOSPITAL GENERAL DE ESPECIALIDADES DR. JAVIER BUENFIL OSORIO (CAMP, CLUES CCSSA017670),BANCO DE CORNEAS DE YUCATAN (YUC, CLUES NO DISPONIBLE),DR. JULIAN A. MANZUR OCAÑA (TAB, CLUES NO DISPONIBLE),CENTRO ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL (MEX, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL DE SOLEDAD (SLP, CLUES 
SPSSA017313),HOSPITAL GENERAL SALTILLO (COAH, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL DE ACAPULCO (GRO, CLUES GRSSA009945),HOSPITAL GENERAL DE HUITZUCO (GRO, CLUES GRSSA004350),HOSPITAL GENERAL DE TORREON (COAH, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL DE ZAPOPAN (JAL, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL DR. DONATO G. ALARCON (GRO, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL GENERAL DE SAN PABLO DEL MONTE (TLAX, CLUES 
TLSSA001883),HOSPITAL GENERAL DE CALPULALPAN (TLAX, CLUES TLSSA017831),HOSPITAL GENERAL DE HUAMANTLA (TLAX, CLUES TLSSA017983),HOSPITAL GENERAL DE QUERETARO (QRO, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL CHIAPAS NOS UNE DR. JESUS GILBERTO GOMEZ MAZA (CHIS, CLUES CSSSA008894),HOSPITAL GENERAL TAPACHULA (CHIS, CLUES CSSSA009244),HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DR. JUAN GRAHAM CASASUS (TAB, CLUES 
TCSSA001064),HOSPITAL REGIONAL DE XALAPA DR. LUIS F. NACHON (VER, CLUES VZSSA002970),HOSPITAL REGIONAL DEL VALLE DEL MEZQUITAL (HGO, CLUES NO DISPONIBLE),SERVICIO DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS O CÉLULAS HOSPITAL REGIONAL DE TEPATITLAN (CAMP, CLUES NO DISPONIBLE),HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD "CIUDAD SALUD" (CHIS, CLUES CSSSA008882),HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DE OAXACA (OAX, CLUES NO 
DISPONIBLE),HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS (CHIS, CLUES CSSSA008894),HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO (GTO, CLUES GTSSA016796),HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CD. VICTORIA BICENTENARIO 2010 (TAMPS, CLUES TSSSA018292),HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN (YUC, CLUES YNSSA013423),HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA (MEX, CLUES 
MCSSA018786),HOSPITAL CENTRAL "DR. IGNACIO MORONES PRIETO" (SLP, CLUES NO DISPONIBLE),

38 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40. 23.040 y las pruebas 40.12.087 y 40.12.088

Favor de omitir las pruebas 40.12.087 y 40.12.088 ya que no existe requerimiento para estas.

39 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que alérgenos deberán 
incluirse en el panel 40.23.070

El panel de alérgenos deberá incluir la determinación de IgE total e IgE específica para cualquiera de los siguientes alergenos, como mínimo, según lo solicite el médico:
Alforfón, nuez brasileña, maíz, coco, avena, avellana, arroz, cacahuate, fresa, sésamo, mejillón azul, soya, bacalao, trigo, salmón, clara y yema de huevo, camarón, leche de vaca, atún, almendras, gluten, olmo, roble, césped, moho, Dermatophagoides farinae, Dermatophagoides microceras, 
Dermatophagoides pteronyssinus, caspa de gato, caspa de perro, cucarachas, Asperigillus Fumigatus, Curvularia Lunata, Penicillum Notatum, Alternaria Tenuis, Epicoccum Purpurascens, Phoma Betae, Aureobasidium Pullulans, Fusarium Monoliforme, Rhizopus Nigricans, Candida Albicans, 
Helminthosporium Halodes, Stemphylium Botryosum, Cladosporium Herbarum, Mucor Racemosus, Trichoderma viride.

40 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que pruebas deberán 
incluirse en el panel 40.23.071

TPNI básico: Se analiza la trisomía 21, trisomía 13, trisomía 18, aneuploidías en los cromosomas sexuales y el sexo fetal. 

TPNI ampliado: Además de todos los estudios que incluye el TPNI básico, también se analiza el resto de aneuploidías autosómicas y 38 síndromes de microdeleción o microduplicación.

41 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.09.021 y la prueba 40.25A.002

Es la misma prueba

42 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.08.009 y la prueba 40.25A.006

Es la misma prueba

43 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.01.006 y la prueba 40.25A.009

En la clave 40.01.006 solo incluyen proteína en líquido cefalorraquídeo, cavidades serosas y líquido sinovial, no incluye proteínas en orina como la microalbumina

44 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cual es el requerimiento 
técnico específico para la prueba 40.25A.010

Se puede utilizar el mismo equipo que realiza la citometría hemática para determinar el valor de reticulocitos, únicamente se requiere contar con el reactivo especifico para la prueba

45 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.006 conjunta con 40.12.005 y la prueba 

40.25A.012
Es la misma prueba

46 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.078  y la prueba 40.25A.014

Es la misma prueba 

47 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.001  y la prueba 40.25A.020

En la clave 40.11.001 hace referencia a Ac.IgG contra Cardiolipinas, se solicita en la clave 40.25A.020 los Ac.IgG contra Cardiolipinas y los Ac.IgM contra Cardiolipinas

48 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.028  y la prueba 40.25A.021

En la clave 40.12.028 hace referencia a Ac.IgM contra Chlamydia tracomatis , se solicita en la clave 40.25A.021 los Ac.IgG y Ac. IgM contra Chlamydia tracomatis

49 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.056  y la prueba 40.25A.022

En la clave 40.25A.022 se hace referencia al tipo de material biológico que se requiere para su identificación (SUERO)

50 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.08.011  y la prueba 40.25A.033

La clave 40.08.011 incluye Ricketsiosis que no se incluye en la segunda clave, la clave 40.25A.033 inlcuye Proteus Ox 19 que no se encuentra en la primera clave

51 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.014  y la prueba 40.25A.043

Es la misma prueba

52 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.007  y la prueba 40.25A.044

Es la misma prueba

53 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.008 y la prueba 40.25A.045

Es la misma prueba

54 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.043 y la prueba 40.25A.046

Es la misma prueba

55 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.025 y la prueba 40.25A.053

Es la misma prueba 

56 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.065 y la prueba 40.25A.063

Es la misma prueba

57 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que pruebas deberán 
incluirse en el panel 40.25A.069

Agregar IL-1, IL-6, IL-8 e IL-12

58 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.017 y la prueba 40.25A.074

Es la misma prueba

59 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.021 y la prueba 40.25A.075

Es la misma prueba

60 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.018 y la prueba 40.25A.076

Es la misma prueba

61 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.016 y la prueba 40.25A.077

Es la misma prueba



62 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.09.050 y la prueba 40.25A.079

Es la misma prueba

63 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.10.005 y la prueba 40.25A.080

Es la misma prueba, ademas se tiene la prueba 40,25A,139 para el caso similar

64 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.13.009 y la prueba 40.25A.083

Es la misma prueba

65 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.25A.068  y la prueba 40.25A.085

Es la misma prueba

66 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.09.019 y la prueba 40.25A.086

Es la misma prueba 

67 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.23.046 y la prueba 40.25A.087

Es la misma prueba 

68 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.13.005 y la prueba 40.25A.089

Es la misma prueba 

69 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.09.024 y la prueba 40.25A.091

Es la misma prueba 

70 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.09.007 y la prueba 40.25A.093

Es la misma prueba 

71 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que pruebas deberán 
incluirse en el panel 40.25A.095

Endocrinopatías: TSH neonatal, 17- alfa-OH- progesterona neonatal
Trastornos del metabolismo de carbohidratos: Galactosa total, Galactosa-1- Fosfato Uridiltransferesa
Otras patologías: Deficiencia de glucosa 6 – fosfato deshidrogenasa (G6PD), tripsinógeno inmunoreactivo (TIR), deficiencia de biotinidasa (BIOT)
Deficiencias en el metabolismo de los aminoácidos: Alanina, arginina, citrulina, glicina, leucina-isoleucina, valina, metionina, ornitina, fenilalanina, tirosina, prolina, succinilacetona, carnitina libre, acetil carnitina C2, propionil carnitina C3, malonil carnitina, 3-hidroxi-butiril, carnitina C3DC, C4OH, 
butiril carnitina C4, metilmalonil carnitina, isovalerirl carnitina C5, tiglil carnitina C5:1, hexanoil carnitina C6.
Acidemias y acidurias orgánicas: adipil carnitina C6DC, octanoil carnitina C8, octenoil carnitina C8:1, decanoil carnitina C10, decenoil carnitina C10:1, decadienoil carnitina C10:2, dodecanoil carnitina C12, dodecenoil carnitina C12:1, tetradecanoil carnitina C14, 3 hidroxi-tetradecanoil carnitina 
C14OH, tetradecenoil carnitina C14:1, tetradecadienoil carnitina C14:2, hexadecanoil carnitina C16, 3.hidroxi-hexadecanoil carnitina C16OH, hexadecenoil carnitina C16:1, 3-hidroxi-hexadecenoil carnitina C16:1OH, octadecanoil carnitina C18, 3-hidroxi-octadecanoil carnitina C18OH, 
octadecenoil carnitina C18:1, 3-hidroxi-octadecenoil carnitina C18:1OH, octadecadienoil carnitina C18:2, glutaril carnitina C5DC, C6OH.
Hemoglobinopatías: Enfermedad de hemoglobina S, enfermedad de hemoglobina C, enfermedad de hemoglobina S/C, enfermedad de hemoglobina E, enfermedad de hemoglobina D, enfermedad de células falciformes con beta talasemia, enfermedad de hemoglobina C con beta 
talasemia, enfermedad de hemoglobina E con beta talasemia, enfermedad de hemoglobina H, enfermedad de hemoglobina S con rasgo de alfa talasemia, enfermedad de hemoglobina S/C con raso de alfa talasemia, enfermedad de hemoglobina G filadelfia, enfermedad de hemoglobina 
G con raso de alfa talasemia, beta talasemia mayor.

72 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.04.024 y la prueba 40.25A.097

Es la misma prueba 

73 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.04.025 y la prueba 40.25A.098

Es la misma prueba 

74 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.23.026 y la prueba 40.25A.101

Es la misma prueba 

75 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.25A.004 y la prueba 40.25A.124

Es la misma prueba 

76 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.082 y la prueba 40.25A.125

Es la misma prueba 

77 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.25A.007 y la prueba 40.25A.134

Es la misma prueba 

78 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.10.005 y la prueba 40.25A.139

Es la misma prueba 

79 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que pruebas deberán 
incluirse en el panel 40.25A.143 y si deberán incluirse fármacos 

de priemra o segunda línea

Deberá incluirse fármacos de primera linea (Isoniazida, rifampicina, pirazinamida y etambutol)  cuando se solicite realizar un antibiograma a pacientes nuevos con aislamientos iniciales y de segunda linea; fluoroquinolonas (como levofloxacino y moxifloxacino), aminoglucósidos (como 
amikacina y capreomicina), y otros como bedaquilina y linezolid, cuando el antibiograma inicial muestre resistencia a uno o más fármacos de primera linea 

80 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.10.041 y la prueba 40.25A.144

Es la misma prueba

81 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.078 y la prueba 40.25A.146

Es la misma prueba

82 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.033 y la prueba 40.25A.162

Es la misma prueba

83 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.043 conjunta con 40.11.044 y la prueba 

40.25A.163
La prueba 40,25A,163 contempla a los anticuerpos mencinados en las pruebas 40,11,043 y 40,11,044, se considera prueba homologa 

84 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.025 y la prueba 40.25A.178

Es la misma prueba

85 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.036 y la prueba 40.25A.181

Es la misma prueba

86 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.014 y la prueba 40.25A.183

Es la misma prueba

87 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.008 conjunta con 40.11.007 y la prueba 

40.25A.184
La prueba 40.25A.184 contempla a los anticuerpos Anti SS-A/SS-B (Ro-La) que se mencionan en las pruebas 40.11.007 y 40.11.008 correspondientemente, por lo que son homologas 

88 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.024 conjunta con 40.11.023 y la prueba 

40.25A.185
La prueba 40.25A.185 contempla a los anticuerpos que se mencionan en las pruebas 40.11.024 y 40.11.023, se pueden consideran homologas

89 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.043 y la prueba 40.25A.187

Es la misma prueba

90 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.08.009 y la prueba 40.25A.195

Es la misma prueba

91 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.022 y la prueba 40.25A.202

Es la misma prueba

92 Anexo técnico 
Pruebas especiales

¿Es correcto entender que la rpueba 40.25A.206 se considerará 
cono 3 Baciloscopias de Ziehl Neelsen más una 

descontaminación por el método petroff modificado?
Es la misma prueba

93 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.23.057 y la prueba 40.25A.213

Es la misma prueba

94 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que pruebas deberán 
incluirse en el panel 40.25A.216 y si son distintas al perfil 

40.25A.095
La prueba 40.25A.216 corresponde al Tamiz Neonatal, la prueba 40.25A.095 es el Perfil Neonatal Ampliado, son distintola primera solo considera 4 afecciones la segunda hasta 76 afecciones

95 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Al estar incluidas en el grupo de microbiología, las tinciones 
establecidas en las pruebas 40.25A.218 y 40.25A.219 ¿deberán 

eliminarse del requerimiento?
Las pruebas de Tinción de Gram y Tinta China ya se encuentran dentro del grupo de microbiologia en el cual se indica que estas son algunas de las tinciones para identificación bacteriana, por lo cual pueden quitarse de requerimento

96 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.09.054 y la prueba 40.25A.222

La prueba 40.09.054 corresponde a la cuantificacion de la enzima I y T en tanto que la prueba 40.25A.222 solo contempla a la enzima I

97 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.01.035 y la prueba 40.25B.001

Es la misma prueba

98 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.01.006 y la prueba 40.25B.002

Microalbumina y proteínas en orina, revisar si es la misma metodología con la que se cuantifican los líquidos

99 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.024 conjunta con 40.11.023 y la prueba 

40.25B.004
Es la misma prueba

100 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.018 y la prueba 40.25B.007

Es la misma prueba

101 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.017 y la prueba 40.25B.008

Es la misma prueba

102 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.20.023 y la prueba 40.25B.011

Perfil de genotipificación que incluye los genotipos de alto y bajo riesgo

103 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.017 y la prueba 40.25B.013

Es la misma prueba

104 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.017 y la prueba 40.25B.013

Es la misma prueba

105 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.017 y la prueba 40.25C.063

Es la misma prueba 

106 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que genes deberán 
incluirse en el panel 40.25C.070

APC, ATM, BAP1, BARD1, BMPR1A, BRCA1, BRCA2, BRIP1, CDH1, CDK4, CDKN2A, CHEK2, DICER1, EPCAM, GREM1, MITF, MLH1, MSH2, MSH6, MUTYH, NBN, NF1, PALB2, PMS1, PMS2, POLD1, POLE, PTEN, RAD50, RAD51, RAD51C, RAD51D, SMAD4, SMARCA4, STK11, TP53, MRE11A por NGS (cobertura 
100%).

107 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que genes deberán 
incluirse en el panel 40.25C.071

El exoma clínico, no tiene un numero determinado de genes para el analisis, este examen se realiza en base a la clínica que presenta cada paciente, y dependiendo de lo que el médico solicitante comparte del historial clínico, el examen se dirige al análisis de los genes que se asocian 
hasta hoy descritos con base en la clinica del paciente.

108 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que genes deberán 
incluirse en el panel 40.25C.072

Se anexa documento

109 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que genes deberán 
incluirse en el panel 40.25C.074

AGL (1p21.2)
ALDOA (16p11.2)
ALDOB (9q31.1)
ALDOC (17q11.2)
ENO3 (17p13.2)
FBP1 (9q22.32)
G6PC1 (17q21.31)
GAA (17q25.3)
GBE1 (3p12.2)
GYG1 (3q24)
GYS1 (19q13.33)
GYS2 (12p12.1)
KHK (2p23.3)
PC (11q13.2)
PFKM (12q13.11)
PGAM2 (7p13)
PGM1 (1p31.3)
PHKA1 (Xq13.1)
PHKA2 (Xp22.13)
PHKB (16q12.1)
PHKG2 (16p11.2)
PRKAB1 (12q24.23)
PRKAB2 (1q21.1)
PRKAG2 (7q36.1)
PYGL (14q22.1)
PYGM (11q13.1)
RBCK1 (20p13)
SLC2A2 (3q26.2)
SLC37A4 (11q23.3)

110 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que genes deberán 
incluirse en el panel 40.25C.079

Panel virtual a partir de la secuenciación del exoma completo, dirigido al análisis simultáneo de todos los genes relacionados con enfermedades causantes de displasia esquelética, al margen de poder asociar o no manifestaciones extraóseas.

ABCC9
ACAN
ACP5
ACTB
ACTG1
ACVR1
ADAMTS10
ADAMTS17
ADAMTSL2
AFF3
AFF4
AGA
AGPS
AIFM1
AKT1
AKT2
ALDH3A2
ALG12
ALG3
ALG6
ALG9
ALPL
ALX1
ALX3
ALX4
AMER1
ANAPC1
ANKH
ANO5
ANOS1



111 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que genes deberán 
incluirse en el panel 40.25C.080

AARS2 ABCC9 ABHD5 ACAD9 ACADM ACADVL ACHE ACTA1 ACTG2 ACTN2 ADGRG6 ADSS1 AGK AGL AGRN ALDOA ALG14 ALG2 ALPK3 AMACR ANO5 ANXA11 AP2A2 APOO ASAH1 ASCC1 ATAD1 ATP2A1 ATP7A ATP7B ATPAF2 B3GALNT2 B4GAT1 BAG3 BCS1L BICD2 BIN1 BVES C1QBP 
CACNA1S CAP2 CAPN3 CASQ1 CAV3 CCDC78 CFL2 CHAT CHCHD10 CHKB CHRNA1 CHRNB1 CHRND CHRNE CHRNG CLCN1 CLHC1 CNTN1 COA5 COA6 COL12A1 COL13A1 COL6A1 COL6A2 COL6A3 COL9A3 COLQ COQ2 COQ4 COQ7 COQ8A COQ9 COX15 COX20 COX6B1 CPNE6 CPT1A CPT2 
CRPPA CRYAB CTDP1 CYP7B1 DAG1 DDC DES DGUOK DLGAP2 DMD DNA2 DNAJB2 DNAJB4 DNAJB6 DNAJB7 DNM2 DNMT3A DOK7 DPAGT1 DPM1 DPM2 DPM3 DYNC1H1 DYSF ECEL1 EMD ENO3 ETFA ETFB ETFDH FAM111B FBXL4 FBXO38 FDX2 FHL1 FILIP1 FKBP14 FKRP FKTN FLAD1 FLNC FXR1 GAA 
GATM GBE1 GFER GFPT1 GGPS1 GLDN GLE1 GMPPB GNE GOSR2 GYG1 GYS1 HACD1 HADH HADHA HADHB HEXA HMBS HNRNPA1 HNRNPA2B1 HNRNPDL HSPB6 HSPB8 IGHMBP2 INPP5K ISCU ITGA7 JAG2 KBTBD13 KCND2 KCNJ2 KIF22 KIF5B KLHL40 KLHL41 KLHL9 KY LAMA2 LAMA5 LAMB2 
LAMP2 LARGE1 LAS1L LDB3 LDHA LIMS2 LMNA LMOD3 LPIN1 LRP4 MAGEL2 MAN2B1 MAP3K20 MATR3 MCM3AP MCOLN1 MEGF10 MFF MGME1 MICU1 MLIP MME MPV17 MRPS34 MSTO1 MTM1 MUSK MYBPC1 MYF6 MYH1 MYH2 MYH3 MYH7 MYL1 MYL2 MYMK MYO15B MYO18B MYO9A 
MYOD1 MYOT MYPN NALCN NDUFS4 NEB NRXN1 NSUN3 NTRK1 OBSCN OPA1 OPA3 ORAI1 PAX7 PDSS1 PDSS2 PFKM PGAM2 PGK1 PGM1 PHKA1 PHKB PLEC PLEKHG5 PNPLA2 PNPLA8 POGLUT1 POLG POLG2 POMGNT1 POMGNT2 POMK POMT1 POMT2 POPDC3 PPP2R3C PREPL PUS1 PYGL 
PYGM PYROXD1 RAPSN RBCK1 RBM7 RDH11 RFC4 RNASEH1 RRM2B RXYLT1 RYR1 RYR3 SCN4A SDHA SELENON SETX SGCA SGCB SGCD SGCG SIGMAR1 SIL1 SLC18A3 SLC22A5 SLC25A1 SLC25A20 SLC25A3 SLC25A4 SLC25A42 SLC52A2 SLC52A3 SLC5A7 SMCHD1 SMN1 SMPX SNAP25 SOX8 SPEG 
SPTAN1 SPTBN4 SQSTM1 STAC3 STIM1 SUCLA2 SUCLG1 SURF1 SVIL SYNE1 SYNE2 SYT2 TAFAZZIN TANGO2 TARDBP TBCK TCAP TEFM TIA1 TIMM22 TK2 TMEM43 TNNC2 TNNI1 TNNI2 TNNT1 TNNT3 TNPO3 TOR1AIP1 TPM2 TPM3 TRAPPC11 TRAPPC2L TRDN TRIM32 TRIP4 TRMT5 TRPV4 TSFM 
TTN TUBA4A TWNK TYMP UBA1 UNC45B VAMP1 VAPB VCP VMA21 VWA1 XK YARS2 ZBTB20

112 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que genes deberán 
incluirse en el panel 40.25C.081

 ALDH7A1, ARHGEF9, ARX, ATP1A2, ATP13A2, CACNA1A, CASK, CDKL5,CHD2, CHRNA2, CHRNA4, CHRNB2, CLN3, CLN5, CLN6, CLN8, CNTNAP2, CRH, CSTB, CTSD, CTSF, DCX, DEPDC5, DNAJC5, DNM1, DYRK1A, DYNC1H1, EEF1A2, EPM2A, FLNA, FOLR1, FOXG1, GABRA1, GABRB3, GABRG2, GAMT, 
GATM, GNAO1, GOSR2, GRIN1, GRIN2A, GRIN2B, GRN, HCN1, HNRNPU, IQSEC2, KCNA2, KCNC1, KCNJ10, KCNQ2, KCNQ3, KCNT1, KCTD7, KIAA2022, LGI1, MECP2, MEF2C, MFSD8, NHLRC1, NRXN1, PCDH19, PIGA, PLCB1, PNKP, PNPO, POLG, PPT1, PRICKLE1, PRRT2, PURA, SCARB2, SCN1A, SCN1B, 
SCN2A, SCN8A, SIK1, SLC13A5, SLC25A22, SLC2A1, SLC35A2, SLC6A1, SLC9A6, SMC1A, SNAP25, SPTAN1, ST3GAL3, STX1B, STXBP1, SYN1, SYNGAP1, SZT2, TBC1D24, TBL1XR1, TCF4, TPP1, TSC1, TSC2, UBE3A, WDR45 y ZEB2.

113 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que alérgenos deberán 
incluirse en el panel 40.25C.088

Inmunoglobulina “E”, Avena, frijol rojo, trigo, brocoli, maíz, zanahoria, papa, chícharo, arroz, pimiento, soya, calabaza, ostión, tomate, almeja, almendra, cangrejo, cacahuate, camarón, nuez, atún, aguacate, carne de pollo, manzana, carne de cerdo, plátano, carne de pavo, naranja, carne de 
res, limón, caseína, lima, leche de vaca, durazno, queso, fresa, clara de huevo, chocolate, yema de huevo, levadura
Aspergillus niger, Abedul blanco (Alubia), Candida albicans, Mezquite, Cladosporium herbarum, Acacia, Epicoccum purpurascens, Fresno blanco, Mucor racemusos, Álamo, Penicillium notatum, Roble, Rhizopus nigricans, Pino blanco, Epitelio de gato, Eucalipto, Epitelio de perro, Pasto de las 
Bermudas (Capriola), Plumas de ganso, Plumas de pato, Pasto común, Plumas de pollo, Sorgo, Plumas de pichón, Ambrosia común, Plumas de canario, Amaranto, Plumas de perico, Artemisa (Ajenjo y Estafiate), Plumas de periquito australiano, Diente de León, Planta rodadora (Cardo), 
Cucaracha, Ambrosia deltoidea, Polvo casero, Atriplex canscens, Dermatophagoides farinae, Lengua de vaca, Alternaria tenuis, Dermatophagoides pteronyssinus (Ácaro)

114 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.041 y la prueba 40.25C.092

Es la misma prueba 

115 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.020 y la prueba 40.25C.100

Es la misma prueba 

116 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.09.021 y la prueba 40.25C.114

Es la misma prueba 

117 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.01.008 conjunta con 40.01.009 y la prueba 

40.25D.002
Es la misma prueba

118 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.01.024 y la prueba 40.25D.007

Es la misma prueba

119 Anexo técnico 
Pruebas especiales

¿Es correcto entender que para las curvas de tolerancia a la 
glucosa se tomarán los valores iniciales, finales e intervalos de 

30 minutos?

La curva de tolerancia a la glucosa de 2 h debe tener las siguiente mediciones: Basal, a los 60 minutos y a los 120 minutos. 
Para el resto, se requieren tomas cada 30 minutos

120 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.01.004 y la prueba 40.25D.026

Los valores de referencia son diferentes. Toda vez que cuando se determina en orina al azar, solo se cuantifica la microalbuminuria y se reporta en mg/L

121 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que pruebas deberán 
incluirse en el panel 40.25D.029

El perfil de lípidos debe incluir los parámetros: Triglicéridos, colesterol total, lipoproteína de alta densidad, lipoproteína de baja densidad y lipoproteína de muy baja densidad

122 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.02.001 y la prueba 40.25D.040

Es la misma prueba

123 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Ya que se encuentra incluida en la prueba la dotación del 
colorante de wright ¿es correcto que se eliminará del 

requerimiento las prueba 40.25D.045?
No. Se requiere el reporte de lo observado en el frotis

124 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.01.002 y la prueba 40.25D.047

Es la misma prueba

125 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.04.016 y la prueba 40.25D.055

Es la misma prueba

126 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.09.008 y la prueba 40.25D.098

Es la misma prueba

127 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique que pruebas deberán 
incluirse en el panel 40.25D.103

Debera incluir la determinación de FSH, LH, Progesterona, Estradiol, Prolactina y testosterona total

128 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.019 y la prueba 40.25D.111

Es la misma prueba

129 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.11.015 y la prueba 40.25D.117

Es la misma prueba

130 Anexo técnico 
Pruebas especiales

Se solicita a la convocante nos indique cuál es la diferencia 
entre la prueba 40.12.008 conjunta con 40.12.007 y la prueba 

40.25D.123
Es la misma prueba

131 Anexo Técnico 
apartado c.5.1

DEBEMOS ENTENDER QUE EL CRITERIO PARA DEFINIR "LA FALTA 
DE PLENA CAPACIDAD DE FUNCIONAMIENTO", MENCIONADA 

EN ESTE PUNTO Y LAS RAZONES JUSTIFICADAS PARA LA 
SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN INMEDIATA, SERÁ MEDIANTE LA 

DEMOSTRACIÓN POR PERSONAL ESPECIALIZADO DEL 
INSTITUTO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS 

SEÑALADAS, PARA LOS EQUIPOS EN EL ANEXO T3.1 DE LA 
CONVOCATORIA ¿ES CORRECTO?

Correcto

132 Anexo técnico 
apartado c.6.6

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO BIENES DE CONSUMO 
DESPERDICIADOS ¿ES CORRECTO ENTENDER QUE  SERAN 

SUSCEPTIBLE DE PAGOS LOS BIENES QUE HAYAN SIDO 
DESPERDICIADOS POR DOLO, NEGLIGENCIA, DESCUIDO, 

EXTRAVIO O POR DESVIACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO PARA 
SU USO?

Apéguese al anexo técnico y términos y condiciones. 

133 Anexo técnico 
apartado c.10

LE SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ESPECIFICAR QUE EN 
RELACION A LOS ESPACIOS FISICOS QUE DEBE PROVEER EL 

INSTITUTO PARA LA INSTALACION DE LOS EQUIPOS 
REQUERIDOS, SERA SU ENTERA RESPONSABILIDAD 

PROVEERLOS Y DEL LICITANTE ADJUDICADO ADECUARLOS DE 
ACUERDO A LAS INDICACIONES DEL FABRICANTE, POR LO QUE 

EN EL SUPUESTO DE NO TENER DICHOS ESPACIOS A TIEMPO 
DURANTE EL PERIODO DE INSTALACION, NO SERA MOTIVO DE 

SANCION O DEDUCTIVAS PARA EL LICITANTE GANADOR. 

Correcto

134 Anexo técnico 
apartado c.12

Es correcto entender que este requisito aplicará para cualquiera 
de las partidas ofertadas

Es correcto, aplica para todas las partidas, siempre y cuando los requerimientos no justifiquen asignación de equipamiento, para algún grupo de estudios.

135 Anexo técnico 
Apartado i) Normas

Se solicita incluir en el apartado las normas aplicables a los 
materiales de toma de muestra

Se tiene citada la “NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios”, punto 6 y se podrá agregar la “NOM-166-SSA1-1997, Para la organización y funcionamiento de los 
laboratorios clínicos”

136 Anexo técnico 
Apartado g) Pruebas

¿Es correcto entender que los informes de verificación 
solicitados deberán apegarse a lo indicado por el fabricante 

para el funcionamiento de adecuado de cada equipo 
instalado?

los informes de verificación solicitados deberán apegarse a lo indicado por el fabricante para el funcionamiento de adecuado de cada equipo instalado

137 Anexo técnico 
Apartado C.19

se solicita a la convocante indique clara y puntualmente cuál es 
la funcionalidad mínima requerida del sistema de información 

de laboratorio propuesto

Interface LISS tipo Microsoft bidireccional 
El sistema deberá estar en idioma español,  deberá contar como mínimo con la capacidad de ser auditado rastreando los procesos con una bitácora de fecha, hora y operador de cada alta, modificación o cancelación de pacientes y de estudios., debe de contar con el apartado de ayuda 
en pantalla en los diferentes procesos, el sistema operativo base deberá ser en Microsoft Windows 10 o superior, deberá contar con topología WLAN Ethernet y protocolo TCP/IP con velocidad mínima de 100 MBPS, 

138
Términos y 

condiciones 
apartado K)

Se solicita se indique a que se refiere la convocante con el 
"reporte de sesiones otorgadas en el periodo"

Se refiere al Anexo T9. "Reporte mensual de estudios efectivos realizados"

139
6.-FO-CON 

04_Cuestionario_SM
I-ELC 0710

En el documento 6.-FO-CON 04_Cuestionario_SMI-ELC 0710, en 
la pestaña COLIMA, solicitan dentro del grupo  llamado 

"pruebas especiales", estudios  con el nombre de "pruebas 
especiales" sin embargo no especifican el nombre del estudio, 

podrán especificar el nombre de los estudios solicitados?

Error de captura, favor de omitir dichos requerimientos

140
Anexo T2. Directorio 

de Unidades 
Médicas del SMI

CESSA VILLA DE TUTUTEPEC NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL 
DIRECTORIO, CONFIRMAR SI LA DIRECCIÓN ACTUTAL ES calle 

1o. de Mayo, 71800 Villa de Tututepec Oax.
Si es la dirección actual

141

1. TERMINOS Y 
CONDICIONES, 

INSISO F) VISITAS A 
LAS INSTALACIONES 
INSTITUCIONALES. 

¿ES CORRECTA MI APRECIACIÓN REFERENTE A LAS VISITAS A 
LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES COMO OPCIONAL Y 

NO FORMARÁ PARTE OBLIGATORIA EN LA PRESENTACIÓN DE 
LA PROPUESTA?

La visita es opcional, sin embargo, deberán entregar en su Propuesta Técnica el “Formato de carta relativo a la obligación del proveedor, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda”.

142 3.-Anexo T1 
Requerimientos SMI

TENGO ENTENDIDO QUE EL HOSPITAL DE LA NIÑEZ 
OAXAQUEÑA DR. GUILLERMO ZARATE MIJANGO OAXACA DE 

JUAREZ FORMA PARTE  DEL IMSS BIENESTAR SIN EMBARGO NO 
SE ENCUENTRA EN EL LISTADO, ¿ESTO ES PORQUE FORMARÁ 

PARTE DEL NUEVO HOSPITAL GENERAL DE LA MUJER Y DEL 
NIÑO OAXAQUEÑO? O ¿SERAN PARTE DE OTRO PROCESO 

LICITATORIO JUNTO CON EL HOSPITAL ESPECIALIZADO 
(MATERNO INFANTIL) DE LA HEROICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE 

ZARAGOZA?

La duda que indica no está relacionada a la solicitud de cotización y sus anexos, por lo que no es posible atenderla.

143 3.-Anexo T1 
Requerimientos SMI

PARA HRAE DE OAXACA EN EL ENTENDIDO QUE SOLO SON 
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE  ESTUDIOS DE LABORATORIO 

CLINICO, POR LO TANTO, ¿ EL SERVICIO DE BANCO DE SANGRE 
SALDRÁ EN OTRO PORCESO LICITATORIO?

No aplica 

144

Entrega de insumos 
preanalíticos 

mensuales ( Tubos 
Rojos Morados 

Agujas ) 

1.- En base a que numero de pacientes se entregaría ya que   los 
insumos ya que las pruebas son variables al numero de 

pacientes 
2.- En caso de reprocesos y revalidaciones ¿cual seria el 

método de cobro?

1. Para la entrega inicial se estima con base en el requerimiento solicitado para cada unidad médica. 2. El cobro es por estudio efectivo realizado. 

145 1. TERMINOS Y 
CONDICIONES

Especificar antigüedad en equipos complementarios 
(Centrifugas y Microscopios) para saber si se pueden utilizar en 

buenas condiciones y si son obligatorios 

Como se indica en el punto c.4. del Anexo Técnico, los equipos deberán contar con tecnología de punta, para lo cual se requiere que sean equipos nuevos o en óptimas condiciones (equipos ya utilizados), y con fecha de fabricación, para ambos casos, no mayor a 5 (cinco) años (2020, 
2021, 2022, 2023 y 2024), lo cual aplica también para los equipos complementarios y los cuales son obligatorios de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico para cada grupo.

146

De acuerdo al ultimo antecedente, se solicita amablemente a la 
convocante que se considere que los parametros de 

compranet sea por partida y no un solo parametro para toda la 
información 

No aplica 

147

Anexo T1 
Requerimientos SMI
Anexo T2. Directorio 

de Unidades 
Médicas del SMI

Existe una diferencia entre las unidades medicas en el Anexo T1 
y el anexo T2 Directorio, es correcto entender que las unidades 

medicas que se estarian prestando el servicio son solo las del 
anexo T1 y el anexo T2 seria solo informativo

Es correcto, el número correcto de unidades a las que se prestara el servicio es a las indicadas en el Anexo T1

148

Anexo T1 
Requerimientos SMI  
Anexo T2. Directorio 

de Unidades 
Médicas del SMI

En esta solicitud de cotización no hay unidades medicas que 
actualmente en los contratos se manejan, estos ya no se estaran 

prestando el servio o se incluirian en una nueva licitación 
No se cuenta con información al respecto.

149
Pagina 10 Anexo 

Tecnico a) Objeto de 
la Contratacion

Favor de indicarnos si al ofertar una de las partidas se deberan 
ofertar los 25 Grupos de estudios solicitados en las diferentes 

unidades 
Apegarse al Anexo Técnico conforme al requerimiento de cada hospital

150
Pagina 15 Grupo 1 
Quimica Clinica 

Inciso b)

Solicitan un equipo portatil de sangre con una marca en 
especifico, favor de indicarnos si se podran ofertar una marca 

diferente?
No se indica ningún marca en específico, “Equipo Point of Care”, hace referencia al tipo de metodología, pero podrá ser ofertada cualquier tipo de marca que cumpla con dichas características.

151 Pagina 15 Grupo del 1 
al 25

Solicitan proporcionar refacciones, accesorios y consumibles, 
esto se refiere a garantizar las existencias durante la vigencia 

del contrato, la cual se cubrira mediante carta bajo protesta de 
decir verdad ¿Es correcto?

Es correcto

152
Pagina 145 c.4 

Equipo de 
Laboratorio

Favor de indicarnos si dentro de la propuesta tecnica se debera 
de integrar la informacion del equipo de laboratorio y el equipo 

de complementario
Es correcto. 

153
Pagina 145 c.4 

Equipo de 
Laboratorio

Para todos los Grupos de se deberan ofertar equipos de 
laboratorio y equipo complementario?

Si, conforme a los requerimientos indicados en el Anexo T1 y considerando las especificaciones contenidas en el Anexo T3.

154 Pagina 147 c.6 Bienes 
de consumo

Nos podrian proporcionar los materiales requeridos para el 
proceso preanalitico y poder realizar una mejor propuesta

Basándonos en la NMX-EC-15189-IMNC-2015, Laboratorios Clínicos-Requisitos de la Calidad y Competencia, como material para el proceso preanalítico pueden ser: agujas para sistema de extracción al vacío, capuchón o adaptador para sistema de toma de sangre al vacío, torundas secas y 
con alcohol, tubos para toma de muestras sanguíneas al vacío adultos y pediátricos (tapón dorado, tapón rojo, tapan lila, tapón azul, tapón verde, tapón negro), frasco para hemocultivo adulto y pediátrico, tubo para orina tapón moteado amarillo con rojo, tubo para urocultivo tapón gris, 
frasco estéril boca ancha, ligaduras, isopos, abatelenguas, aplicadores de madera, medios de trasporte Stuart, guantes de nitrilo, cubrebocas, batas desechables para toma ginecológica, espejos vaginales, entre otros, como mínimo y de acuerdo con las pruebas incluidas en los grupos que 
integran cada una de las partidas.

155 Pagina 150 c.9 Visitas 
a Sitio

Favor de indicarnos si las visitas seran obligatorias.
No son obligatorias, sin embargo, deberán entregar en su Propuesta Técnica, carta en escrito libre, en hoja membretada de la empresa licitante, debidamente firmada por su representante legal, en la cual especifique que se compromete a realizar las adecuaciones del área física, para la 
instalación de los equipos de laboratorio, complementarios y de cómputo, condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, en la(s) Unidad(es) Médica(s) de la(s) partida(s) en la(s) que participe.

156
Pagina 163 c.20 

Registro de 
informacion…..

Solicitan un servidor tipo central. Favor de indicarnos las 
caracteristicas solicitadas de este?

Interface LISS tipo Microsoft bidireccional 
El sistema deberá estar en idioma español,  deberá contar como mínimo con la capacidad de ser auditado rastreando los procesos con una bitácora de fecha, hora y operador de cada alta, modificación o cancelación de pacientes y de estudios., debe de contar con el apartado de ayuda 
en pantalla en los diferentes procesos, el sistema operativo base deberá ser en Microsoft Windows 10 o superior, deberá contar con topología WLAN Ethernet y protocolo TCP/IP con velocidad mínima de 100 MBPS, 
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 Criterios de 
Evaluacion Tecnica 

por Puntos y 
porcentajes I) 

Caracteristicas de los 
Servicios  Pag 3 

Inciso b)Esquema 
Estructural…..

Se podra presentar personal subcontratado, integrando las el 
contrato y el alta en el regimen obligatorio del Instituto 

Mexicano del Seguro Social
Correcto

158

 Criterios de 
Evaluacion Tecnica 

por Puntos y 
porcentajes II) 
Capacidad del 
Licitante  Pag 4 

Inciso a)Capacidad 
Tecnica de los 
recursos…......

Se podra presentar personal subcontratado, integrando las el 
contrato y el alta en el regimen obligatorio del Instituto 

Mexicano del Seguro Social
Correcto

159

 Criterios de 
Evaluacion Tecnica 

por Puntos y 
porcentajes IV) 

Cumplimiento de 
Contratos  Pag 8

Debido a que los Servicios de Laboratorio son de uno o mas 
años y se presenta una Garantia de Vicios ocultos, la 

cancelacion de la garantia tarda en promedio un año para que 
se pueda tramitar. Nos podrian aceptar contratos presentando 

la fianza de cumplimiento del contrato anexando el contrato de 
continuidad

Los participantes deberán apegarse a lo establecido en los Criterios de Evaluación Técnica por Puntos y Porcentajes

160

Página 152, Anexo 
Técnico, c.12. 
Unidades con 

Módulo para Toma 
de muestras.

Solicitamos amablemente a la convocante nos indique ¿cuál es 
la cantidad necesaria mensual para la toma de muestras en las 

unidades en cada unidad?
No hay una cantidad necesaria mensual para la toma de muestras ya que esto dependerá del tipo de estudio que se realice y de acuerdo con las especificaciones detalladas en el punto c.3. del Anexo Técnico para cada grupo.

161
Página 150, Anexo 

Técnico, c.8. Proceso 
Preanalítico

Solicitamos amablemente a la convocante nos indique si al no 
ser necesaria la visita a las unidades, el Instituto indicará la 

cantidad necesaria de sillas de toma de muestra por unidad, ¿es 
correcto?

Si, la cantidad necesaria sería indicada por cada Unidad Médica en base a su productividad.

162 Página 12, Anexo 
Técnico

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita ofertar 
especificaciones de equipos superiores a las solicitadas, ¿se 

acepta?
Se acepta, que se puedan ofertar equipos con especificaciones superiores a las solicitadas sin costo adicional para el Organismo.

163 Página 36. Anexo 
Técnico, Grupo 1-25

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita realizar 
las pruebas, que no realizan los equipos a proponer, en los 
laboratorios de referencia o alternos que se solicitan, ¿se 

acepta?

Las especificaciones para cada estudio de laboratorio indicadas en el Anexo Técnico señalan si el estudio en cuestión se debe procesar en sitio o se puede enviar a un laboratorio de referencia.

164 ANEXO TECNICO

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE LA 
TABLA DE EQUIPAMIENTO PARA CADA UNA DE LAS UNIDADES 
MEDICAS Y GRUPOS REQUERIDOS, ES DECIR LA CANTIDAD DE 
EQUIPOS Y EL TIPO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE 

REALIZAR UNA PROPUESTA ADECUADA Y A PRECIO 
CONVENIENTE.

La cantidad y tipo de equipos y analizadores necesarios se infiere del requerimiento de cada Unidad Médica indicado en el "Anexo T1. Requerimientos SMI-ELC Ene-Dic 2025"

165 ANEXO T1 
REQUERIMIENTO

PARTIDA 13  HOSPITAL DEL NIÑO POBLANO GRUPO 18 
HISTOCOMPATIBILIDAD

LAS PRUEBAS INDICADAS EN ESTE PAQUETE NO 
CORRESPONDEN A LAS PRUEBAS DE HISTOCOMPATIBILIDAD, 

POR LO QUE SOLICITAMOS A LA CONVICANTE NOS 
PROPORCIONE LAS PRUEBAS Y CANTIDADES REQUERIDAS 

PARA ESTA UNIDAD MEDICA, EN ESTE GRUPO

En el caso mencionado existe un error en el grupo seleccionado. Los grupos y estudios correctos son los siguientes: Cultivo en medio sólido Lowenstein-Jensen (Grupo 19 Micobacterias), Amplificación genética automatizada para Mycobacterium tuberculosis con resistencia a rifampicina 
(Grupo 19 Micobacterias), Cuantificación de ácidos nucleicos para Mycobacterium tuberculosis (PCR en tiempo real) (Grupo 19 Micobacterias), Prueba de Quantiferon (Grupo 19 Micobacterias), Reordenamientos del gen MLL/ALL1/HRX (11q23) (Grupo 22 FISH), PCR múltiple para la detección 
de patógenos respiratorios (Grupo 20 Biología Molecular)

166 ANEXO T1 
REQUERIMIENTO

PARTIDA 16  HOSPITAL PEDIATRICO DE SINALOA GRUPO 18 
HISTOCOMPATIBILIDAD

LA PRUEBA BASCILOSCOPIA  CORRESPONDE A PRUEBAS DE 
HISTOCOMPATIBILIDAD, POR LO QUE SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE NOS PROPORCIONE LAS PRUEBAS Y 
CANTIDADES CORRECTAS REQUERIDAS PARA ESTA UNIDAD 

MEDICA EN ESTE GRUPO

Existe un error en el grupo seleccionado, el grupo correcto es el Grupo 19: Micobacterias y el Estudio: Baciloscopia por Ziehl Neelsen

167 CONVOCATORIA

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE LOS 
TERMINOS Y CONDICIONES DEL  PRESENTE EVENTO, CON LA 

FINALIDAD DE REALIZAR UN ANALISIS  DE LOS 
REQUERIMIENTOS Y REALIZAR UNA  PROPUESTA ADECUADA 

Son publicadas en la página de: https://www.imssbienestar.gob.mx/investigacion_mercado.html

168  c.4. Equipo de 
Laboratorio.

Entendemos que para cada partida, deberá ofertarse el equipo 
de laboratorio, equipo complementario y/ o adicionales,  

necesarios para realizar los estudios conforme al Anexo T1 
Requerimientos SMI-ELC Ene-Dic 2025,  considerando las 

especificaciones contenidas en el Anexo T3 Especificaciones 
Técnicas del Equipamiento. ¿Es correcto nuestra apreciación? 

Es correcta la apreciación, deberá ofertarse el equipo de laboratorio, equipo complementario y/ o adicionales, necesarios para realizar los estudios conforme al Anexo T1 Requerimientos SMI-ELC Ene-Dic 2025, considerando las especificaciones contenidas en el Anexo T3 Especificaciones 
Técnicas del Equipamiento.

169  c.4. Equipo de 
Laboratorio.

Tomando en cuenta  la vigencia del contrato es de un año, 
Pedimos a la convocante permita que los equipos puedan ser 

nuevos o en óptimas condiciones (equipos ya utilizados), y con 
fecha de fabricación, para ambos casos, no mayor a 10 años o 
en optimas condiciones y de tecnología de punta. ¿Se acepta?

No se acepta, los equipos deberán contar con tecnología de punta, para lo cual se requiere que sean equipos nuevos o en óptimas condiciones (equipos ya utilizados), y con fecha de fabricación, para ambos casos, no mayor a 5 (cinco) años (2020, 2021, 2022, 2023 y 2024). 

170  c.4. Equipo de 
Laboratorio.

Para el caso de los equipos adicionales, y cuyas 
especificaciones técnicas solicitadas en el anexo T3 no se 

encuentran, estos quedaran exentos de este formato o 
deberemos presentar una cedula con las características 

generales de los equipo ofertados como adicionales . ¿Es 
correcto?¿Se acepta?

Si, se deberá presentar una cedula con las características generales de los equipos ofertados como adicionales. 

171 Anexo T3

 ANALIZADOR DE COAGULACIÓN Tipo 3 punto  6 pedimos a la 
convocante permita que la pipeta sea integrada y /o adicional 

para el pipeteo de muestras y reactivos. ¿Se acepta?
No se acepta, se deben acatar las especificaciones descritas en el Anexo T3, y en este caso debe ser un “Pipeteador integrado para reactivos y muestras en tubo primario y/o copa o copilla.”

172 Anexo T3

ANALIZADOR DE GASES Y ELECTROLITOS Tipo 2  punto Inidcan 
La determinación de los parámetros puede realizarse por 

cartuchos individuales o en conjunto. Debemos entender que 
se puede realizar la determinación con analizador que utiliza un 

solo cartucho multipruebas .¿ es correcto? ¿Se acepta? 

Es correcto, la determinación de los parámetros puede realizarse por cartuchos individuales o en conjunto 

173 Anexo T3

ANALIZADOR DE MARCADORES CARDIACOS,  podemos 
ofertare quipo adicional,  para la detrminación de enzimas 
cardiacas como BNP, Troponina I, CKMB masa, mioglobina, 
dimero D  por metodo de Inmunofluorescencia en prueba 
individual o en perfil cardiaco o cardiopulmonar. sin que se 

limita la libre participación. ¿Se acepta?

Si, se acepta

174 Anexo T3

ANALIZADOR DE HEMOGLOBINA GLUCOSILADA Tipo 2 Punto 2
Principio de medición: cromatografía de intercambio iónico, 

cromatografía por afinidad, colorimetría, inmunoturbidimetría o 
electroforesis. Solicitamos a la convocante incluyan la 

metodologia por Afinidad a los boronatos metodo 
colorimetrico para la cuantificacion de Hba1c aprobado por ISO 

13485¿Se acepta 

Si, se acepta

175 Anexo T1, 

Estado de Colima, Grupo 3 y 4 coagulación y coagulación 
especial.

Podrán aclarar por que en los requerimientos de pruebas para 
coagulación para el HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO de 
Colima, no se incluyen pruebas de importancia como pruebas 
de Tiempo de Protrombina (TP) y Tiempo de Tromboplastina 

Parcial activada (TTPa), Fibrinógeno de Clauss (Fib-C), y dímero 
D Cuantitativo. ¿Favor de Aclarar?

En efecto no estan solicitados. Se solicitará el requerimiento correspondiente a la Unidad Médica en cuestión y se añadirá la información en la publicación de la Convocatorio de la Licitación.

176 Anexo T1

, Estado de Colima, Grupo 3 y 4 coagulación y coagulación 
especial.

  En en anexo T1 requerimiento hace falta para varios Hospitales  
considerar  pruebas de  Tiempo de Tromboplastina Parcial 

activada (TTPa) como ejemplo   HOSPITAL MATERNO INFANTIL 
de Colima, y otros mas de diferentes estados, esto debido a 

que esta prueba es complemento  importante para evaluar la 
vía extrínseca de la coagulación, ¿Solicitamos a la convocante 

nos aclare si es correcta  su requerimiento o hace falta su 
inclusión en dicho anexo? ¿Favor de aclarar?

En efecto no estan solicitados. Se solicitará el requerimiento correspondiente a la Unidad Médica en cuestión y se añadirá la información en la publicación de la Convocatorio de la Licitación.

177 Anexo T1, 

Estado de Colima, Grupo 3 y 4 coagulación y coagulación 
especial.

Solicitamos a al convocante la inclusión  de  ensayos de 
coagulación para el INSTITUTO ESTATAL DE CANCEROLOGÍA 
LIC. CARLOS DE LA MADRID VIRGEN para pruebas de Tiempo 

de Protrombina (TP), Tiempo de Tromboplastina Parcial activada 
(TTPa), Fibrinógeno de Claus (Fib-C), y dímero D Cuantitativo y 

que actualmente se  hacen  en dicha unidad?

Se acepta propuesta

178 Anexo T1

En atención al requerimiento de pruebas viscoelásticas para el  
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD BAJIO, podemos 

ofertar equipo adicional  para Test Viscoelástico en sangre para 
la detección de Coagulopatías en tiempo Real para escenarios 

de Sangrado Agudo" ¿se acepta?

No queda clara la propuesta de equipo adicional
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c.19 Sistema de 
Información de 
Laboratorio e 

informe de 
Resultado

Sistema de Información de Laboratorio e informe de Resultado.
Considerando que en Hospitales de alta especialidad el manejo 

de la información cobra cada día mayor relevancia, con la 
finalidad de gestionar las mejoras en el servicio, el cuidado al 

paciente y reducción de costes. ¿Podemos ofertar un Business 
Intelligence que le permita al profesional de la salud analizar sus 

datos de forma avanzada, explotación de datos clínicos, 
financieros y operacionales de forma fácil e intuitiva, con un 

análisis de datos en todas su fases del proceso.? 

Si se puede ofertar siempre y cuando se den las capacitaciones necesarias al personal para el uso correcto del Sistema

180 Anexo T1, 

Estado de Colima, Grupo 6 gases en sangre.
Considerando el que el Hospital Regional Universitario de 

Colima es el principal hospital de especialidades, y las 
patologías que atiende requerirían un nivel de estudios de 
especialidad más amplios, pedimos a la convocante poder 

ofertar las pruebas de Gases en Sangre con Analitos y Gases en 
Sangre con Cooximetría, ¿se acepta?

En efecto no estan solicitados. Se solicitará el requerimiento correspondiente a la Unidad Médica en cuestión y se añadirá la información en la publicación de la Convocatorio de la Licitación.

181 Anexo T1 

Requerimientos, Estado de México, Grupo 4 Coagulación 
Especial, Test viscoelástico de sangre.

Atendiendo a las necesidades actuales de los Hospitales  
Materno perinatal Mónica Pretelini así como del Hospital Adolfo 

López Mateos,solictamos a la  amable convocante ofertar 
Equipo adicional,  para Test Viscoelástico en sangre para la 

detección de Coagulopatías en tiempo Real para escenarios de 
Sangrado Agudo, ¿se acepta?

Si, se acepta



182
Anexo T1, Estado de 

Colima, Grupo 6 
gases en sangre

Derivado de la atención de los pacientes que son atendidos en 
el Instituto Estatal de Cancerología Lic. Carlos de la Madrid 
Virgen y de la gravedad que llegan a presentar durante la 

atención a los síntomas y tratamiento, se solicita a la 
convocante permita ofertar pruebas de Gases en sangre con 

analitos y Gases en sangre, ¿se acepta?

Se acepta propuesta
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 Requerimientos, Estado de México, Nivel de Atención tercer 
nivel , Grupo: gases en sangre, Estudio: gases en sangre. .

Entendiendo que los Hospitales de Tercer nivel, cuentan con 
Especialidades Médicas, le solicitamos a la amable convocante 
poder ofertar gases en sangre  con co-oximetría, que permitan 
tener un análisis completo del estado del paciente, ¿se acepta?

Apegarse a lo establecido en el Anexo Técnico para aquellas unidades que lo solicitan
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Anexo Técnico, 

estado de Colima y 
Tepic 

Le solicitamos a la convocante pueda especificar por unidad el 
tipo de instrumentación que se requiere instalar de acuerdo a 

las necesidades del hospital 
El equipamiento ofertado por el proveedor deberá corresponder a los requerimientos del Anexo T1, conforme a las especificaciones indicadas en el Anexo Técnico para cada grupo de estudios.

185 Anexo T1,

 Estado de Nayarit, Grupo 6 gases en sangre:
Considerando el que el Hospital Civil Dr. Antonio González 

Guevara es el principal hospital de especialidades del estado 
de Nayarit y  las patologías que atiende requerirían un nivel de 

estudios de especialidad más amplios, pedimos a la 
convocante permita ofertar las pruebas de Gases en Sangre 

con Analitos y Gases en Sangre con Cooximetría, ¿se acepta?

Si, se acepta

186 Anexo T1,

 Estado de Nayarit, Grupo 6 gases en sangre.
Considerando el que el Hospital de la Mujer es la principal 

unidad para la atención de pacientes de ginecología-obstetricia 
y pacientes neonatales, pedimos a la convocante permita 

ofertar las pruebas de Gases en Sangre con Analitos y Gases en 
Sangre con Cooximetría, ¿se acepta?

Si, se acepta

187 Anexo técnico

. Grupo 6. Gases en sangre..
Considerando que el Hospital de Alta Especialidad del Bajío es 
un hospital de tercer nivel, cuyas dimensiones son grandes y 
que los analizadores de gases en sangre con analitos y gases 
en sangre con cooximetría solicitados deberán ser instalados 
en área criticas por la necesidad de respuesta inmediata para 
dichas pruebas, para fines de control de pruebas así como su 

operación, será necesario que estos cuenten con software 
(middleware) que permita la interconectividad para la 

trasferencia  de los datos al sistema informático de laboratorio, 
por lo cual se solicita a la convocante permita ofertar un 

software que permita el manejo de la información generada en 
dichos analizadores. ¿Se acepta?

Apegarse a lo establecido en el Anexo Técnico
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 Requerimientos, Estado de México, Nivel de Atención Segundo 
Nivel, Grupo: gases en sangre, Estudio: gases en sangre. .

 Entendiendo que los Hospitales de Segundo Nivel cuentan con 
áreas críticas e interaccion con otras áreas de especialización,  
le solicitamos a la amable convocante poder ofertar gases en 
sangre con analitos, que contribuyan a  tener un análisis más 

completo del estado del paciente, ¿se acepta?

Si, se acepta

189 Anexo Técnico.

 Grupo 11 Autoinmunidad. Equipamiento para el grupo de 
Autoinmunidad.

Para las pruebas de Inmunofluorescencia donde se ocupa el 
microscopio IFA, se menciona que se debe contar con un 

equipo para la tinción de muestras. ¿Esto se refiere que sería 
necesario un equipo adicional automatizado que procese las 

laminillas de Inmunofluorescencia previo a la observación en el 
microscopio? En el caso que sea así, nuestros reactivos se 

pueden procesar de manera muy fácil y de manera manual, y 
considerando que la productividad de estas pruebas realmente 
no requerirían un equipo adicional para este proceso de tinción 

(apenas superan las 400 muestras anuales en algunas 
unidades), podríamos ofrecer meramente el microscopio con 
su cámara integrada para el análisis de inmunofluorescencia. 

¿se acepta?

Si, se acepta

190 Anexo Técnico. 

Grupo 11 Autoinmunidad. Equipamiento para el grupo de 
Autoinmunidad..

Para el equipo de Autoinmunidad no se menciona que tipo de 
metodología se requiere para las unidades médicas. El equipo 

que mejor cumple las especificaciones mencionadas es 
mediante la metodología de quimioluminiscencia (CLIA). ¿se 

acepta?

Si, se acepta

191 Anexo Técnico 1 

Grupo 20 Biología Molecular.  Prueba de Amplificación de 
ácidos nucleicos del Virus Papiloma Humano (VPH).

Para el caso del HRAE del Bajío, se le pide al convocante  
reconsiderar para  la prueba de VPH su determinación 

automatizada alrededor de 1h en un  único cartucho por 
paciente en el que se incluye los controles internos  en equipo 
modular de PCR en tiempo real de  biología molecular tipo 2 

únicamente la determinación de los 14 genotipos de alto riesgo, 
ya que los de bajo riesgo no se ha determinado que sean 

causantes de cáncer cervicouterino  ¿Se acepta?

Apegarse a lo establecido en el Anexo Técnico
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 Grupo 20 Biología Molecular.  Prueba de Amplificación de 
ácidos nucleicos para Clamidia trachomatis.

Para el caso del HRAE del Bajío, se le pide al convocante  
considerar para  la prueba de Clamydia trachomatis  incluirse 

simultáneamente  la determinación  de Neisseria gonorrhoeae 
automatizada alrededor de 90 min en un  único cartucho por 

paciente en el que se incluye los controles internos  en equipo 
modular de PCR en tiempo real de  biología molecular  tipo 2 

¿Se acepta?

Apegarse a lo establecido en el Anexo Técnico
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Grupo 20 Biología Molecular. Prueba de gen de fusión 
BCR/ABL; t (9:22) (q34;q11) p210.

Para el caso del HRAE del Bajío, se le pide al convocante 
considerar para la prueba de fusión BCR/ABL; t (9:22) (q34;q11) 
p210 automatizada alrededor de 2.5h en un único cartucho en 
muestras de sangre total  por paciente en el que se incluye los 

controles internos en equipo modular de PCR en tiempo real de 
biología molecular  tipo 2 para el monitoreo  en el tratamiento 
de los pacientes con Leucemia Mieloide Crónica ¿Se acepta?

Se acepta propuesta

194 Anexo Técnico 1

 Grupo 20 Biología Molecular Equipo de Biología Molecular. 
Equipamiento

Tipo 2 Grupo 19. Micobacterias y Grupo 20 Biología Molecular.
Si se puede incluir las siguientes especificaciones:  4. Uso de 

cartucho por prueba individual
5. Capacidad de montarse o habilitarse más módulos

Para las pruebas 40.19.08 Amplificación genética automatizada 
para Mycobacterium tuberculosis con resistencia a rifampicina

Si, se puede incluir 
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Grupo 21 Carga Viral. Pruebas de carga viral para HIV y de HCV. 
.

Para el caso del HRAE del Bajío, se le pide al convocante 
considerar para la prueba de carga viral  de HIV  y de HCV 
automatizada alrededor de 1.5h en un único cartucho en 
muestras de plasma por paciente en el que se incluye los 

controles internos en equipo modular de PCR en tiempo real de 
biología molecular tipo 2  para el monitoreo en el tratamiento 

de los pacientes ¿Se acepta?

Se acepta siempre y cuando cumpla con los tiempos de respuesta y sin ser obligatorio para los demás licitantes
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 Requerimientos, Estado de México, Nivel de Atención Segundo 
Nivel, Grupo: gases en sangre, Estudio: gases en sangre.
Considerando al H.G. Dr. Nicolas San Juan  y H.G. Dr. José 
Vicente Villada como principales centros de atención de 

pacientes de la zona y atendiendo a las necesidades actuales, 
pedimos a la convocante permita ofertar las pruebas de Gases 

con Cooximetría, ¿se acepta?

Si, se acepta
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 CONSIDERACIONES 
PARA LOS GRUPOS 

DE ESTUDIO 4. 
COAGULACIÓN 

ESPECIAL. 

Grupo de pruebas de Coagulación especial 40.04.015 Factor de 
von Willebrand, actividad. Las Guías 2021 de ASH, ISTH, NHF, 

FMH para el diagnóstico de la enfermedad de Von Willebrand 
abarcan el papel de las herramientas de valoración, ensayos 

diagnósticos y valores de corte de laboratorio. En ellas 
mencionan el algoritmo donde se encuentra la prueba de 

Factor von Willebrand Antígeno como de importante 
diagnostica. Debido a esto, pedimos amablemente a la 

convocante nos permita ofertar como mejora tecnología 
dentro del menú de pruebas especiales de Coagulación nos 

permita incluir también la prueba FvW Antigénica?

Si, se acepta
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 CONSIDERACIONES 
PARA LOS GRUPOS 

DE ESTUDIO 4 
COAGULACIÓN 

ESPECIAL. 

Grupo de pruebas de Coagulación especial. Dentro del grupo 
de pruebas para Factor de von Willebrand se consideran 3 tipo, 

excepto la prueba de Factor de von Willebrand Antígeno, 
considerando que esta prueba esta demostrado que es 

fundamental al momento de realizar el diagnostico preciso de 
la enfermadad de von Willebrand, asi como indispensable para 

la determinación de la clasificación de los tipo 1,2 y 3 de la 
enfermedad. Solicitamos a la convocante consideren dentro 
del menu de pruebas la prueba de Factor de von Willebran 

Antigéno dentro del menu de pruebas especiales de 
Coagulación. Se acepta?

Si, se acepta

199 Anexo T3. 

“Especificaciones Técnicas del equipamiento”Equipo para medir 
pruebas viscoelásticas de sangre .

Anexo T3. “Especificaciones Técnicas del equipamiento” Equipo 
para medir pruebas viscoelásticas de sangre  punto 1. Ensayo 

viscoelástico de sangre.Test de coagulación basado en la 
propiedad de la viscoelasticidad. 

Solicitamos a la amable convocante nos indique si con este 
punto hace referencia a la evaluación del coagulo, velocidad 
de formación, firmeza y estabilidad del coagulo. Otorgando al 
instituto tecnología de vanguardia que permita informar sobre 

la interacción de los diferentes componentes, como la actividad 
de los factores de la coagulación, generación de trombina, 

fibrinógeno, plaquetas, y el sistema de fibrinólisis y la influencia 
de los anticoagulantes en 5 min ¿Es correcto

Es correcta su apreciación
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“Especificaciones Técnicas del equipamiento”Equipo para medir 
pruebas viscoelásticas de sangre .

Anexo T3. “Especificaciones Técnicas del equipamiento” Equipo 
para medir pruebas viscoelásticas de sangre  punto 

2–Determinar el proceso de coagulación, desde la iniciación y 
formación hasta las medidas de estabilidad y de fibrinolisis.
Solicitamos a la amable convocante nos indique si con este 

punto hace referencia a tecnología que proporcione una visión 
general sobre el estado de la coagulación indicándonos la 

necesidad de factores, fibrinógeno o sustitución de plaquetas, 
detección de la función y agregación plaquetarias, 

hiperfibrinólisis, Seguimiento de la dosis de heparina y 
protamina.  ¿Es correcto?  

Es correcta su apreciación

201 Anexo T3. 

“Especificaciones Técnicas del equipamiento”Equipo para medir 
pruebas viscoelásticas de sangre .

Anexo T3. “Especificaciones Técnicas del equipamiento”Equipo 
para medir pruebas viscoelásticas de sangre  Punto 2 

Determinar el proceso de coagulación, desde la iniciación y 
formación hasta las medidas de estabilidad y de fibrinolisis

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita ofertar 
equipo de alta tecnología que además de analizar la 

coagulación por la propiedad de la viscoelasticidad, cuente 
con algoritmos que faciliten el diagnóstico de coagulopatías y 

así beneficiar a los pacientes, usando solo los 
hemocomponentes y hemoderivados que requieran

Si, se acepta

202  Anexo T3. 

GRUPOS DE ESTUDIO 4. ANALIZADOR DE COAGULACIÓN Tipo 
3 Punto. 9. Capacidad para programar muestras urgentes. 

Solicitamos a la amable convocante permita ofertar equipo que 
no requiere apartado de urgencias, esto debido a su velocidad; 

ya que emite resultados en máximo 9 min, y una muestra de 
coagulación se debe centrifugar por 10 min, por lo que antes 
de que se acaba de centrifugar la muestras el analizador ya 

emitió el resultado de las muestras que estuviese centrifugando 
al momento de la llegada de la muestra de urgencia. además, el 
proceso de la muestra depende de la habilidad del analista. ¿Se 

acepta?

Si, se acepta

203 Anexo T3. 

“Especificaciones Técnicas del  equipamiento”Agregómetro 
Plaquetario.

 Agregómetro Plaquetario,  punto 1 Analizador para mostrar la 
función plaquetaria in vitro por agregometría 

Solicitamos a la amable convocante nos indique si con este 
punto hace referencia a tecnología point of care que realice la 

evaluación de respuesta a tratamiento con antiagregantes 
plaquetarios con las pruebas de Aspirina y P2Y12. ¿Es correcto?

No, se hace referencia a equipos Point Of Care Es necesario un agregometro util  para evaluar la funcionalidad plaquetaria con sustancias proagregantes (colageno, ADP, ristocetina, epinefrina, acido araquidonico) El equipo es indispensable que emita las graficas para evaluar las patologias 
que involucran alteracion en la funcionalidad de las plaquetas.
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 Agregómetro Plaquetario, Punto 2 Multicanal
Solicitamos a la convocante nos permite ofertar tecnología de 
punta que utiliza cartuchos de prueba para la medición de la 

agregación plaquetaria mediante agregometría por trasmisión 
de luz, otorgando a la institución la seguridad de evitar las 

variaciones en las muestras analíticas ya que no se requiere de 
la manipulación de estas. ¿Se acepta?

No, se hace referencia a equipos Point Of Care Es necesario un agregometro util  para evaluar la funcionalidad plaquetaria con sustancias proagregantes (colageno, ADP, ristocetina, epinefrina, acido araquidonico) El equipo es indispensable que emita las graficas para evaluar las patologias 
que involucran alteracion en la funcionalidad de las plaquetas.

205 Anexo T3. 

“Especificaciones Técnicas del  equipamiento”Agregómetro 
Plaquetario.

 Agregómetro Plaquetario,Punto 3 Permite detectar de la 
influencia de los inhibidores y activadores plaquetarios. Mínimo 

ADP, colágeno, epinefrina, ristocetina
Considerando que la prueba solicitada está enfocada en la 

medición del nivel de reactividad plaquetaria en las muestras 
de pacientes con tratamiento antiagregante. Solicitamos a la 

convocante nos permita ofertar tecnología que mida el nivel de 
respuesta a la inhibición plaquetaria en el paciente mediante 

pruebas de aspirina y P2Y12 función plaquetaria de última 
generación. ¿Se acepta?

No, se hace referencia a equipos Point Of Care Es necesario un agregometro util  para evaluar la funcionalidad plaquetaria con sustancias proagregantes (colageno, ADP, ristocetina, epinefrina, acido araquidonico) El equipo es indispensable que emita las graficas para evaluar las patologias 
que involucran alteracion en la funcionalidad de las plaquetas.

206 Anexo T3. 

“Especificaciones Técnicas del  equipamiento”Agregómetro 
Plaquetario.

Agregómetro Plaquetario, Punot 4 Generación de gráficos
Solicitamos a la convocante este punto sea opcional ya que la 

tecnología solicitada hace referencia a una marca en específico 
y de esta forma se permita la libre participación. ¿Se acepta?

No se pueden omitir las graficas, ya que son una fuente importante de evaluacion para confirmar o excluir el diagnostico de patologías que involucran alteraciones en la funcionalidad de las plaquetas.
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Anexo Técnico, 
Punto c.10. 

Adecuación del Área 
Física.

Solicitamos a la amable convocante nos permita ampliar el 
periodo de la instalación y puesta en marcha de todo el equipo 

ofertado, a 90 días, ¿SE ACEPTA?
No se acepta
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Anexo Técnico, 
Punto c.10. 

Adecuación del Área 
Física.

Solicitamos a la amable convocante nos permita realizar las 
instalaciones de manera programada por licitante, es decir, si un 
licitante gana en más de dos partidas, se le de la programación 
de la instalación y puesta en marcha de acuerdo a la prioridad 

del servicio de la partida, reiniciando el periodo de instalación y 
puesta en marcha para la siguiente partida adjudicada, ¿SE 

ACEPTA?

No se acepta

209 Anexo T3. 

“Especificaciones Técnicas del  equipamiento Equipamiento 
para el Grupo 9 Hormonas. Maracadores Cardiacos Solicitan 

pruebas semicuantitativas   podemos ofertar equipo que 
determina pruebas cuantitativas de BNP, Troponina I, 

Mioglobina, CKMB masa. Sin que se limite al libre participación  
¿Se acepta

Si se acepta

210 Anexo TI.6 “

Solicitud de Pruebas de Funcionalidad y Envío de Mensajería 
HL7”.

Se solicita a la convocante confirmar si la ETIMSS vigente 
corresponde a la ETIMSS 2023.

Las pruebas de funcionalidad es solo para el sistema informatico de Laboratorio que permita la trazabilidad de las muestras, la comunicación debe ser bidireccional entre los instrumentos y el sistema informatico. No aplica para algun sistema informatico de expediente clinico electrónico. 
Para IMSS BIENESTAR no aplica ETIMSS 2023, solo POBALINES (Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar) publicada el 17 de abril 2024 con ultima modificacion del 26 de 
Septiembre 2024.
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Grupo 6 Gases en Sangre. Control de Calidad  Deberá incluir la 
dotación de controles para el control de calidad interno y del 

control de calidad externo mínimo a dos niveles, deberá incluir 
cuando menos uno de: acidosis, alcalosis o normal.

Debemos entender que al indicarnos niveles de acidosis, 
alcalosis y normal, se refiere a concentraciones altas, bajas y 

normales. ¿Es correcto?

 CORRECTO
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Anexo Técnico 1 
c.19.4. Solicitud de 

Pruebas de 
Funcionalidad y  

Envío de mensajería 
HL7

Para las pruebas funcionales en oficina y sitio donde 
considerarán una prueba,  respectivamente, de los esquemas 

de reenvió de la mensajería HL7,
 considerando todos los escenarios de falla, relativos a la 
infraestructura del proveedor se refiere a que, todas las 

unidades medicas contenidas en los anexos tecnicos de esta 
licitación cuentan con la infraestructura necesaria para montar y 
configurar una comunicación con Mensajeria HL7 a servidores 

Centrales del Instituto, asi como la gobernanza de datos en 
BBDD de pacientes catalogo de pruebas, es correcta nuestra 

apreciación? 

SE SOLICITA QUE EL SISTEMA INFORMÁTICO SE ENCUENTRE INTERFAZADO CON LOS EQUIPOS DE LABORATORIO Y GARANTICE LA TRAZABILIDAD DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS Y SUS RESULTADOS. LA INSTALACIÓN DE LOS NODOS, CABLEADO, RED DE INTERNET, SWITCH Y DEMÁS 
HARDWARE Y SOFTWARE DEL SISTEMA INFORMÁTICO ES RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR.
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Anexo Técnico 1 
c.19.6. Instalación y 
Puesta a Punto del 

Sistema de 
información

En la sección donde indica que el proveedor deberá coordinar 
esfuerzos con la CTI, o quien ésta determine, para realizar las 

gestiones técnicas implicadas en el despliegue del Sistema de 
Información.Asimismo, deberá documentar el modelo de 

operación con el mayor detalle de tal forma que se conozca la 
configuración total del switch.  Nos podrian indicar a que se 

refiere con la configuración total del switch? ¿Se puede 
entender que el requerimiento es un diagrama de arquitectura 

de red por cada una de las unidades medicas adjudicadas?

EL SWITCH ES UN DISPOSITIVO DE CARACTERISTICAS DIGITALES QUE SE NECESITA PARA INTERCONECTAR REDES DE SISTEMAS DE INFORMACION TENIENDO ASI UNA FUNCION SIMILAR A LA DE UN PUENTE, POR LO TANTO DEBE TENER UNA CONFIGURACION ESPECIFICA PARA CADA 
UNIDAD MEDICA, LA CUAL ES LA QUE INDICA EL ANEXO TECNICO A DETALLAR.
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Anexo Técnico 1 
c.19.4. Solicitud de 

Pruebas de 
Funcionalidad y  

Envío de mensajería 
HL7

para el caso de la cita de validación de funcionalidad de 
mensajeria HL7 se debera realizar una cita por licitante 

adjudicado y partida, es decir si a un licitante  se le adjudican 10 
partidas ?se debera validar el mismo sistema y versión 10 

veces?

LA CITA DE VALIDACION DE LA FUNCIONALIDAD DE MENSAJERIA HL7 SE REALIZA POR UNIDAD MEDICA INCLUIDA EN LA O LAS PARTIDAS ADJUDICADAS.
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c.19.6. Instalación y 
Puesta a Punto del 

Sistema de 
Información.

Donde indica que  el proveedor deberá contemplar la 
integración de toda la información que se tenga en el Sistema 

de Información del proveedor anterior, incluyendo histórico de 
pacientes, citas, resultados de todos los estudios, etc., sin costo 
adicional para el Organismo. Se refiere a que en las pruebas de 
funcionalidad de oficina y sitio se debera revisar y validar que el 

sistema informatico de laboratorio cumple con esta 
caracteristica?

HACE REFERENCIA A QUE EL PROVEEDOR ADJUDICADO SE ENCARGARA DE CARGAR LA BASE DE DATOS DE PACIENTES, QUE EL PROVEEDOR ANTERIOR ENTREGA, AL NUEVO SISTEMA INFORMATICO QUE EL PROVEEDOR ADJUDICADO SELECCIONES PARA USAR EN LAS UNIDADES MEDICAS 
DE LA PARTIDA ADJUDICADA, PARA ASI LA UNIDAD MEDICA TENGA LA BASE DE DATOS DE SUS PACIENTES ANTERIORES EN EL NUEVO SISTEMA INFORMATICO. 

216 Anexo Técnico

Para realizar una evaluación más precisa de la cotización 
mencionada, le solicitamos su amable apoyo 
proporcionando la distribución detallada del 
equipamiento para las unidades médicas donde se 
deberá realizar la instalación. 

EL PROVEEDOR A PARTICIPAR REALIZA UNA PROPUESTA EN BASE A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES DE LA PARTIDA A PARTICIPAR Y EN BASE AL ANEXO T3. "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPAMIENTO", LA DISTRIBUCION DEL EQUIPAMIENTO EN LAS UNIDADES SE REALIZA 
UNA VEZ ADJUDICADO EL PROCEDIMIENTO, MEDIANTE UNA VISITA FISICA DEL PROVEEDOR ADJUDICADO.

217 Terminos y 
Condiciones

Para la presente cotización, el gestor de turnos solicitado 
deberá instalarse solamente en los Hospitales Regionales de 
Alta Especialidad. ¿Es correcto?

Apegarse a lo establecido en el Anexo Técnico
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COTIZACIÓN IM-
542/2024 y 

procedimiento en 
CompraNet número 

AA-47-AYO-
047AYO954-N-423-

2024

Se solicita amablemente a la convocante nos permita 
referenciar nuestra cotizción para la investigación de mercado 

de la siguiente manera:
SOLICITUD DE COTIZACIÓN IM-542/24, CON NÚMERO DE 

PROCEDIMIENTO EN COMPRANET AA-47-AYO-047AYO954-N-
423-2024. PARA PARA EL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE 

ESTUDIOS DE LABORATORIO CLÍNICO (SMI-ELC)”.
¿Se hacepta?

Apegarse a los establecido en al convocatoria. 

219 7_Anexo T1 
Requerimientos SMI

Se identificaron Estudios sin asignación de grupo. ¿Esos Estudios 
no pertenecen a un grupo o, en caso contrario, a que grupo 

pertenecen dichos estudios? Por ejemplo:
En la partida “Estado de México”, las pruebas T3 Total, T4 Total 

etc… no cuentan con asignación de grupo.

LAS PRUEBAS MENCIONADAS PERTENECEN AL GRUPO 9. HORMONAS

220 7_Anexo T1 
Requerimientos SMI

Se identificaron Estudios sin CLUES en la cotización. ¿Esos 
Estudios no cuentan con CLUES o, en caso contrario, que CLUES 

está asignado para estos Estudios? Por ejemplo:
En la partida “Estado de México”, las unidades CS Julián Villareal, 

HM. Coacalco, etc… no cuentan con CLUES asignados.

LA CLUES ES LA ¨CLAVE UNICA DE DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD¨ Y ES CORRESPONDIENTE A CADA UNIDAD MEDICA Y NO AL ESTUDIO, DICHAS UNIDADES SI CUENTAN CON CLUES ASIGNADAS. EN OMISION DE CLUES SE IDENTIFICA CON LEL NOMBRE DE LA UNIDAD MEDICA.

221 7_Anexo T1 
Requerimientos SMI

Solicitamos amablemente a la convocante rectifique las 
demandas mínimas y máximas, ya que en algunas unidades y/o 

partidas aparecen duplicados los estudios. Por ejemplo en la 
partida "Estadoo de México" en la unidad Hospital General de 

Chalco se repite Ácido Úrico con diferente número de 
demanda: En la partida "Zacatecas" en la unidad Hospital 

Comunitario Víctor Rosales se repite Ácido Úrico, etc...

EN ESTOS CASOS SE PIDE CONSIDEREN LOS ESTUDIOS CON LA MAYOR CANTIDAD DE PRUEBAS EN MAXIMOS Y MINIMOS.



222 INDICE

SE SOLICITA DE LA MANERA MAS ATENTA, PROPORCIONAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS INCISOS C.9. AL C. 
22 CONFORME LO MARCA EL INDICE DE ESTE PROCEDIMIENTO, 
CON EL FIN DE PODER CUMPLIR CON CADA UNO DE LOS 
REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS EN ESTE.

La información solicitada la puede encontrar en el Anexo Técnico, publicado en la página: https://www.imssbienestar.gob.mx/investigacion_mercado.html

223 ANEXO TI.2 

SE SOLICITA DE LA MANERA MAS ATENTA, PODER CONFIRMAR 
QUE LAS ESPECIFICACIONES MINIMAS DE LOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO PRESENTADAS EN ESTE PROCEDIMIENTO SON 
TODAS LAS REQUERIDAS.

ES CORRECTO

224 ANEXO TI.6

SE SOLICITA CONFIRMAR SI EL ANEXO NUMERO TI.6 DEBE DE 
SER PRESENTADO SOLAMNETE POR EL PROVEEDOR 
ADUJICADO, YA QUE EN EL PRIMER PARRAFO HACE 
REFERENCIA AL LICITANTE O DISTRIBUIDOR Y EN LA FIRMA DE 
DICHO ANEXO AL PROVEEDOR ADJUDICADO. FAVOR DE 
CONFIRMAR.

EFECTIVAMENTE, HACE REFERENCIA AL PROVEEDOR ADJUDICADO

225 Anexo Técnico 
Solicito amablemente a la convocante, que nos especifique los 

tipos de equipos que se requiere por unidad medica
EN EL Anexo T3. “Especificaciones Técnicas del equipamiento” SE DETALLA LAS CARACTERISTICAS QUE DEBE TENER EL EQUIPAMIENTO, EL PROVEEDOR HACE UNA PROPUESTA DE EQUIPOS EN BASE A LOS REQUERIMIENTOS QUE SOLICITE LA UNIDAD MEDICA Y EN BASE AL ANEXO T3.

226 Anexo Técnico 

Solicito amablemente a la convocante, nos proporcione el 
anexo de terminos y condiciones que se requiere para el 
procedimiento, el cual viene enunciado en la solicitud de 

cotización en comento.

EL ANEXO DE TERMINOS Y CONDICIONES ESTA DISPONIBLE EN L PAQUETE DE DOCUMENTOS DE ESTA INVESTIGACION DE MERCADO.

227 C.4 Equipo de 
laboratorio

Se solicita amablemente a la convocante nos permita ofertar 
equipos de laboratorio de los paises que no tengan tratados de 

libre comercio con México, ya que estos tienen un registro 
sanitario que lo avalan.

Permitido - Registro Sanitario de la COFEPRIS

228 ANEXO T2 
DIRECTORIO

Solicito amablemente a la convocante me indique cuál es la 
dirección del HRAE Ciudad Salud, partida 25.

Carretera Puerto Madero S/N Km. 15 + 200 Col. Los Toros Puerto Madero, Tramo Carretero, Tapachula, Chiapas

229 ANEXO T2 
DIRECTORIO

Solicito amablemente a la convocante me indique cuál es la 
dirección del Hospital de Especialidades pediátricas, partida 29.

Boulevard. Su Santidad Juan Pablo II S/N , Colonia José Castillo Tielmans, Tuxtla Gutierrez ,CP 29070, Chiapas. México

230
FOCON

Requisitos
Viñeta 2

Se solicita a la convocante de la manera más atenta, se permita 
entregar el anexo técnico con el comentario de que 
conocemos y daremos cumplimiento a los anexos y 

documentación como registros sanitarios, certificados, entre 
otros; solicitados en éste.

Se deberá presentar la propuesta económica, anexo técnico y formato de cotización (Excel FO-CON-04_CUESTIONARIO) en excel y pdf, como se indica en la solicitud de cotización, precisando que la información debe estar firmada por el representante legal y en hoja membretada de la 
empresa, en el caso del formato de cotización (Excel FO-CON-04_CUESTIONARIO) debe presentarse debidamente requisitado con el instructivo indicado.
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SOLICITUD DE 
COTIZACION IM-

542/2024. 
REQUISITOS

ES CORRECTO ENTENDER QUE QUE SOLO SE ENVIARA PARA 
ESTA SOLICITUD, PROPUESTA EOCNOMICA, ANEXO TECNICO 

EN HOJA MEMEBRETADA DE LA EMPRESA LICITANTE 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, Y EL 

FORMATO DE COTIZACION (EXCEL FO-CON-
04_CUESTIONARIO).

Es correcta su apreciación, precisando que la información debe estar firmada por el representante legal y en hoja membretada de la empresa, en el caso del formato de cotización (Excel FO-CON-04_CUESTIONARIO) debe presentarse debidamente requisitado con el instructivo indicado.
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SOLICITUD DE 
COTIZACION IM-

542/2024. 
REQUISITOS

PARA LA PROPUESTA ECONOMICA, ES CORRECTO 
ENENTENDER QUE SE USARA EL FORMATO DE PROPUESTA 

ECONOMICA, PAG. 243
El formato para presentar su cotización es el denominado Formato de Propuesta economica (word) en hoja membretada y firmado por el representante legal, adicionalmente, debe proporcionar el anexo técnico y formato de cotización  (Excel FO-CON-04_CUESTIONARIO) en excel y pdf, 
como se indica en la solicitud de cotización.
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SOLICITUD DE 
COTIZACION IM-

542/2024. 
REQUISITOS

ES CORRECTO ENTENDER QUE SOLO SE ENVIARA LA 
INFORMACION QUE SE MANIFIESTA EN EL LA SOLICITUD DE 

COTIZACION IM-542/2024, AL CORREO INDICADO Y O 
TAMBIEN DEBE SUBIRSE LA INFORMACION A LA PLATAFORMA 

DE COMPRANET, EN EL APARTADO DE MI PROPOSICION 
(LEGAL, TECNICA Y ECONOMICA)

La infromación podra ser enviada por medio de correo electronico a la cuenta inv.mercado12@imssbienestar.com ó por la plataforma CompraNet. Se sugiere elegir solo un medio para presentar la cotización y asi evitar duplicar su información.

234
C.4 EQUIPO DE 

LABORATORIO, PAG 
145

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS PEMIRTA OFERTAR 
EQUIPOS CON TECNOLOGIA DE PUNTA EN PERFECTAS 

CONDICIONES SIN CONSIDERAR LOS AÑOS DE FABRICACION
SE RECHAZA, ES NECESARIO APEGARSE A LO INFORMADO EN EL ANEXO TÉCNICO

235 C.1 GENERALIDADES 
DEL SIM, PAG. 11

ES CORRECTO ENTENDER QUE PUEDO PARTICIPAR POR 
PARTIDA Y NO POR LAS 29 PARTIDAS QUE COMPONENEN LA 

SOLICITIUD DE COTIZACION, ASI MISMO LA EVALUACION SERA 
POR PARTIDA ?

LA PARTICIPACION Y LAS EVALUACIONES SE REALIZAN POR PARTIDA

236

ANEXO T3. 
"ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO"  

GRUPO 1 QUÍMICA 
CLÍNICA

PUENTO 9 DE DE LA CÉDULA "VOLUMEN DE MUESTRA 1-80 UL Y 
DE 1-35 UL EN HOSPITALES PEDIÁTRICOS". SE SOLICITA 

AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR 
UN ANALIZADOR PARA  EL GRUPO 1 QUÍMICA CLÍNICA, TIPO 1, 

QUE TENGA COMO VOLUMEN MÍNIMO 1.5 UL , QUE NO 
AFECTA EN LA TOMA DE MUESTRA POR LA DIFERENCIA 

MÍNIMA DE VOLUMEN. ¿SE ACEPTA?

SE ACEPTA
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ANEXO T3. 
"ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO"  

GRUPO 1 QUÍMICA 
CLÍNICA

PUENTO 9 DE DE LA CÉDULA "VOLUMEN DE MUESTRA 1-80 UL Y 
DE 1-35 UL EN HOSPITALES PEDIÁTRICOS". SE SOLICITA 

AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR 
UN ANALIZADOR PARA  EL GRUPO 1 QUÍMICA CLÍNICA, TIPO 2, 

QUE TENGA COMO VOLUMEN MÍNIMO 1.5 UL , QUE NO 
AFECTA EN LA TOMA DE MUESTRA POR LA DIFERENCIA 

MÍNIMA DE VOLUMEN. ¿SE ACEPTA?

SE ACEPTA
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ANEXO T3. 
"ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO"  

GRUPO 1 QUÍMICA 
CLÍNICA

PUENTO 9 DE DE LA CÉDULA "VOLUMEN DE MUESTRA 1-100 uL". 
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA 

OFERTAR UN ANALIZADOR PARA  EL GRUPO 1 QUÍMICA 
CLÍNICA, TIPO 3, QUE TENGA COMO VOLUMEN MÍNIMO 1.5 UL 

, QUE NO AFECTA EN LA TOMA DE MUESTRA POR LA 
DIFERENCIA MÍNIMA DE VOLUMEN. ¿SE ACEPTA?

SE ACEPTA
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ANEXO T3. 
"ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO"  

GRUPO 1 QUÍMICA 
CLÍNICA

PUENTO 9 DE DE LA CÉDULA "VOLUMEN DE MUESTRA 1-100 uL". 
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA 

OFERTAR UN ANALIZADOR PARA  EL GRUPO 1 QUÍMICA 
CLÍNICA, TIPO 4, QUE TENGA COMO VOLUMEN MÍNIMO 1.5 UL 

, QUE NO AFECTA EN LA TOMA DE MUESTRA POR LA 
DIFERENCIA MÍNIMA DE VOLUMEN. ¿SE ACEPTA?

SE ACEPTA
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ANEXO T3. 
"ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO"  

GRUPO 1 QUÍMICA 
CLÍNICA

PUENTO 9 DE DE LA CÉDULA "VOLUMEN DE MUESTRA 1-100 uL". 
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA 

OFERTAR UN ANALIZADOR PARA  EL GRUPO 1 QUÍMICA 
CLÍNICA, TIPO 5, QUE TENGA COMO VOLUMEN MÍNIMO 1.5 UL 

, QUE NO AFECTA EN LA TOMA DE MUESTRA POR LA 
DIFERENCIA MÍNIMA DE VOLUMEN. ¿SE ACEPTA?

SE ACEPTA
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ANEXO T3. 
"ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO"  

GRUPO 1 QUÍMICA 
CLÍNICA

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA 
OFRECER UNA PRUEBA MANUAL QUE ANALICE SANGRE 
OCULTA EN HECES SIN QUE LA PRODUCTIVIDAD SE VEA 

AFECTADA, CON EL FIN DE DISMINUIR LA BASE INSTALADA, 
OPTIMIZANDO RECURSOS Y ESPACIO, ¿SE ACEPTA?

SE ACEPTA
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ANEXO T3. 
"ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO"  

GRUPO 2 
CITOMETRÍA DE 

FLUJO

PUNTO 4 DE LA CÉDULA "CAPACIDAD DE PROCESAMIENTO 
SUPERIOR A 100 MUESTRAS POR HORA". SE SOLICITA A LA 

AMABLE CONVICANTE, CON EL FIN DE FOMENTAR LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN, NOS PERMITA OFERTAR UN ANALIZADOR 
CON UNA PRODUCTIVIDAD DE MÍNIMO 80 PRUEBAS POR 
HORA, SIN AFECTAR LA PRODUCTIVIDAD DIARIA DE CADA 

UNIDAD. ¿SE ACEPTA?

CORRECION ES GRUPO 2 CITOMETRÍA HEMATICA, SE ACEPTA
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ANEXO T3. 
"ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO"  

GRUPO 2 
CITOMETRÍA DE 

FLUJO

PUNTO 4 DE LA CÉDULA "CAPACIDAD DE PROCESAMIENTO DE 
70 A 100 MUESTRAS POR HORA". SE SOLICITA A LA AMABLE 

CONVICANTE, CON EL FIN DE FOMENTAR LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN, NOS PERMITA OFERTAR UN ANALIZADOR 

CON UNA PRODUCTIVIDAD DE MÍNIMA DE 60 PRUEBAS POR 
HORA, SIN AFECTAR LA PRODUCTIVIDAD DIARIA DE CADA 

UNIDAD. ¿SE ACEPTA?

CORRECION ES GRUPO 2 CITOMETRÍA HEMATICA, SE ACEPTA
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ANEXO T3. 
"ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO"  

GRUPO 9. 
HORMONAS

PUNTO 4 DE LA CÉDULA "VOLUMEN DE LA MUESTRA 1-50 UL". 
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA 

OFERTAR UN ANALIZADOR CON UN VOLUMEN DE MUESTRA 
MÍNIMO DE 2 UL, SIN AFECTAR LA CALIDAD DE LOS 
RESULTADOS, CON EL FIN DE FOMENTAR LA LIBRE 

PARTICIPACIÓN. ¿SE ACEPTA?

SE ACEPTA
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ANEXO T3. 
"ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO"  

GRUPO 9. 
HORMONAS

PUNTO 4 DE LA CÉDULA "VOLUMEN DE LA MUESTRA 1-50 UL". 
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA 

OFERTAR UN ANALIZADOR CON UN VOLUMEN DE MUESTRA 
MÍNIMO DE 2 UL, SIN AFECTAR LA CALIDAD DE LOS 
RESULTADOS, CON EL FIN DE FOMENTAR LA LIBRE 

PARTICIPACIÓN. ¿SE ACEPTA?

SE ACEPTA
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ANEXO T3. 
"ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO"  

GRUPO 11. 
AUTOINMUNIDAD

PUNTO 4 DE LA CÉDULA "VOLUMEN DE LA MUESTRA 1-50 UL". 
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA 

OFERTAR UN ANALIZADOR CON UN VOLUMEN DE MUESTRA 
DE 10-250 UL, SIN AFECTAR LA CALIDAD DE LOS RESULTADOS, 

CON EL FIN DE FOMENTAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN. ¿SE 
ACEPTA?

SE ACEPTA
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ANEXO T3. 
"ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO"  

SOLICTAMOS A LA CONVOCANTE NOS PERMITA SOLVENTAR 
LA CARGA DE TRABAJO DE LAS PRUEBAS QUE TENGAN UNA 

BAJA PRODUCTIVIDAD (MENOS DE 10 PRUEBAS MENSUALES) DE 
CUALQUIER PAQUETE, CUAQUIERA DE ESTAS TRES OPCIONES, 
DEPENDIENDO DEL NÚMERO DE PRUEBAS: A) REALIZARLAS EN 
LA UNIDAD, B) REALIZARLAS EN UN LABORATORIO EXTERNO 

QUE CUENTE CON LAS CERTIFICACIONES Y ACREDICTACIONES 
REQUERIDAS POR EL INSTITUTO, C) REALIZARLAS EN ALGÚN 

EQUIPO SI ES VIABLE, QUE YA ESTÉ INSTALADO. 
LO ANTERIOR EN BENEFICIO DE OFRECERLE AL INSITUTO UN 

PRECIO MAS COMPETITIVO SIN AFECTAR LA PRECISIÓN, 
EXACTITUD Y TIEMPOS DE ENTREGA DE LOS RESULTADOS, ¿SE 

ACEPTA?

SE ACEPTA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS DE OTROS GRUPOS DE ESTUDIOS DENTRO DE LA MISMA UNIDAD MÉDICA, EN UN LABORATORIO DE REFERENCIA O EN OTRA UNIDAD MÉDICA UBICADA EN LA MISMA LOCALIDAD, PARA LAS PRUEBAS CON BAJA PRODUCTIVIDAD (MENOS DE 
10 PRUEBAS MENSUALES).






